
  

OPINION DEL COMISARIO REVISOR A LOS ESTADOS FINANCIEROS DE 
EMPRESA ELÉCTRICA PROVINCIAL COTOPAXI S.A. 

POR EL PERIODO TERMINADO 
DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2015 

Alos Señores Miembros del Directorio y Junta General de Accionistas 

1. OPINIÓN SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Examiné las cifras presentadas en el Estado de Situación de la EMPRESA 
ELÉCTRICA PROVINCIAL COTOPAXI S.A., por el período económico terminado 
del 1 de enero al 31 de diciembre del 2015, y los correspondientes Estados de 
Resultados Integrales, Cambios en el Patrimonio, Flujo del Efectivo, Políticas y 
Notas Explicativas. La preparación y presentación de los Estados Financieros de 
conformidad con Normas Intemacionales de Infomación Financiera es 
responsabilidad de los administradores de la Empresa, así como el diseño, la 
implementación y el mantenimiento de controles intemos relevantes para la 
preparación y presentación de los Estados Financieros. Mi responsabilidad es 
expresar una opinión sobre la razonabilidad de estos Estados Financieros, basada 
en el examen realizado, y en cumplimiento a las disposiciones determinadas en el 
Art. 279 de la Ley de Compañías y Resolución No, 92.1.4.3.0014, en mi calidad de 
Comisario Revisor. 

Efectúe mi examen de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoria, NIAA's 
estas normas requieren que se cumpla con requerimientos éticos, que se planifique 
y se realice la revisión para obtener certeza razonable de que los estados 
financieros están exentos de exposiciones erróneas o falsas de carácter 
significativo, Así como la evaluación del control interno de la Empresa y otros 
procedimientos de revisión considerados necesarios de acuerdo con las 
circunstancias. La revisión se efectuó en cumplimiento a las disposiciones de la Ley 
de Compañias relacionadas con el trabajo de los Comisarios. Considero que mi 
examen provee de una base razonable para mi opinión. 

El presente informe no exime de responsabilidad a los Administradores de la 
EMPRESA ELÉCTRICA PROVINCIAL COTOPAXI S.A., por las operaciones y 
transacciones financieras ocurridas durante el presente período económico, de 
conformidad con lo establecido en la Ley de Compañías 

2. Bases para calificar la opinión 

Del examen practicado a los Estados Financieros de la EMPRESA ELECTRICA 
PROVINCIAL COTOPAXI S.A., determino lo siguiente 

a. Al 31 de diciembre del 2015, la Empresa registró en la cuenta 11206 Cuentas por 
Cobrar Clientes el valor de US5 13.597.343,20, saldo que incluye US$ 
1.204.519,08 de las planillas registradas del sistema eléctrico La Maná, valor que 
no se encuentra debidamente sustentado mediante la firma de un Acta de la 
transferencia de clientes y valores de CNEL Guayas-Los Ríos a ELEPCO. 

b. ELEPCO S.A, mantiene una cartera vencida que comprende desde los 61 días a 
más de 360 dias por un valor de US$ 4.506.283,00, correspondiente al 33% del 
saldo de la cuenta de Clientes. Además no nos proporcionaron el detalle de las 

 



acciones efectuadas por la Empresa para la recuperación de la cartera vencida 

c. En la cuenta No. 11207 Estimación de Deterioro para Cuentas por Cobrar se 
registra el valor de US$ 2.971.538,77 saldo que no cubre la cartera vencida de 
US$ 4,506,283,00. 

d. La Empresa mantiene valores pendientes por liquidar correspondientes a la 
transferencia de CNEL Guayas Los Rios a ELEPCO SA, por los siguientes 
valores: 

e 
Cuentas por Coorar Enticaces Oficiales “B3331872 

A2837218  To6E0D 
Cuentas por Distibuir 201363.57 

20953518 
ZOBTAL TITAN 

Total US$ TALA 280.11 
Cuentas por Pagar Proveedores 30227934 

e. En la cuenta No. 1120902 Cuentas por Cobrar Entidades Oficiales la Empresa 
registra valores pendientes de cobro a Entidades Oficiales como: Déficit Tarifario 
por US$ 2.296.410,41 

1. La cuenta No, 121 Propiedad, Planta y Equipo mantiene un saldo de US$ 
235 148,897.15 de bienes mantenidos al costo histórico y US$ 150,422.391,51 
por depreciación acumulada Al 31 de diciembre no se realizó el reavalúo de los 
bienes de ELEPCO S.A. 

9. Al 31 de diciembre del 2015, no presenciamos, ni participamos en el inventario 
físico de los materiales de las bodegas de ELEPCO, por cuanto fui nombrada 
Comisario en diciembre del año 2016, 

h. En razón de que no se ha definido el procedimiento por parte de las instancias 
superiores que regulan a la Empresa, aún se mantiene en la cuenta Reservas 
Patrimoniales, el Déficit Tarifario correspondiente al periodo abril de 1999 a 
diciembre del 2005 por USS 16.003.869,28, valor que a la presente fecha no ha 
sido distribuido, según lo dispuesto en la Ley 2006-55 publicada en el Registro 
Oficial No. 364 del 26 de septiembre del 2006. 

i. En la información proporcionada por Asesoria Jurídica, no consta un detalle 

actualizado de las causas civiles, que pudieren originar un Pasivo Contingente 
para la Empresa, razón por la cual al 31 de diciembre del 2015, no se efectúo 
provisión para pasivos contingentes que se deriven de los procesos judiciales 
que mantiene ELEPCO S.A. 

En mi opinión, excepto por el efecto de los ajustes que pudieran originarse por lo 
expresado en el numeral 2, los Estados Financieros de la EMPRESA ELECTRICA 
PROVINCIAL COTOPAXI S.A, presentan razonablemente en sus aspectos 
significativos la situación financiera al 31 de diciembre del 2015, los resultados de sus 

operaciones, los cambios en su patrimonio y sus flujos del efectivo por el año terminado 
a esa fecha. 

PUNTOS DE ENFASIS. 

Adicionalmente sin modificar mi opinión debo mencionar que: 

 



Mediante Resolución No, SCVS.IRA.2016-072 del 17 de marzo del 2016 de la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros Intendencia Regional de Ambato, 
resolvió lo siguiente" Articulo Primero.- "DECLARAR disueltas de oficio, a cada una de 
las compañías constantes en el tercer considerando de esta Resolución, por 
encontrarse incursas en la causal de disolución prevista en el inciso tercero del 
Artículo 360 de la Ley de Compañías”. La EMPRESA ELECTRICA PROVINCIAL 
COTOPAXI S.A. ELEPCOSA, se encuentra inmersa en la mencionada Resolución. 

La Empresa realizó el reclamo del crédito tributario ante el Servicio de Rentas Internas 
por US$.1.327.610,99 valor que fue aprobado para la devolución por parte del 
organismo de control, sin embargo, el Ministerio de Finanzas mediante Oficio No. 
MINFIN-SRF-2012-0141-0 del 10 de abril del 2012 da a conocer a la Empresa que se 
emitió el Acuerdo Ministerial No. 037 de fecha 17 de febrero del 2012 en el que 
constan los requisitos y parámetros básicos y mínimos que deberán ser presentados al 
Ministerio de Finanzas en forma previa a la acreditación de los valores del IVA a 
devolverse a las empresas públicas. 

ELEPCO S.A., mantiene registrada una afectación patrimonial negativa producto de la 
aplicación del Mandato Constituyente No. 15 por un valor de US$. (7.704.122,45). El 
Ministerio de Electricidad y Energía Renovable deberá pronunciarse respecto al 
tratamiento que se deba aplicar con el saldo que mantiene la Empresa en sus Cuentas 
Patrimoniales. 

Latacunga, 3 de marzo del 2017 

Filma 

  

Lic Wilma Montaluisa Vivas 
Comisario Revisor 
RNAE-No. 704 

 



  

INFORME DE COMISARIO 

EMPRESA ELÉCTRICA PROVINCIAL COTOPAXI S.A. 
DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2015. 

IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA 

La Empresa Eléctrica Provincial Cotopaxi Sociedad Anónima "ELEPCO” S.A, se 
constituyó el 27 de noviembre de 1983 su objeto social es la prestación del servicio 
público de electricidad en el área de concesión y servicio, que comprende la Provincia 
de Cotopaxi. A partir de septiembre del 2012 la ELEPCO S.A, se encuentra 
administrando el Servicio Eléctrico La Maná en cumplimiento al Contrato de Asociación 
suscrito con la CNEL Guayas Los Ríos para la administrando del Sistema Eléctrico La 
Maná. 

Su domicilio principal es la ciudad de Latacunga Provincia de Cotopaxi. El plazo de 
duración es de cincuenta años, pudiendo prorrogarse o reducirse por Resolución de la 
Junta General de Accionistas Sus operaciones y demás actividades se rigen 
básicamente, por lo establecido en Ley de Compañías, Ley Orgánica de Servicio Público 
de Energía Eléctrica, Código Civil, Código Laboral, Ley Orgánica de Régimen Tributario 
Interno, Ley Orgánica de Empresas Públicas: Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, su Reglamento General y resoluciones del SERCOP; y, por sus 
Estatutos Sociales, Reglamentos Internos y demás resoluciones y disposiciones emitidas 
por el Ministerio de Electricidad y Energía Renovable MEER, por el ex CONELEC 
actualmente ARCONEL, y el CENACE. 

La Empresa tiene los siguientes organismos y dignatarios: Junta General de Accionistas, 
Directorio, Presidente Ejecutivo, Comisario, Auditores Intemos y Auditores Externos. 

ELEPCO S.A, reconoce al Sindicato como la única organización que representa a todos 
los trabajadores amparados por el Décimo Segundo Contrato Colectivo mismo que se 
encuentra vigente. A la fecha se encuentra en negociación el Acta Transaccional del año 
2014 entre la Empresa Eléctrica Provincial Cotopaxi S.A. y el Comité de Empresa Único 
de Trabajadores. 

NOTA 1 
BASES DE PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN POLITICAS CONTABLES 
SIGNIFICATIVAS 

A continuación se detallan las políticas contables aplicadas por la Empresa, y que forman 
parte de las notas a los estados financieros entregados por la Empresa Eléctrica 
Provincial Cotopaxi S.A., al 31 de diciembre del 2015. 

PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES. 

Declaración de cumplimiento - Los estados financieros consolidados han sido 
preparados de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera 
(NIF) emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB) 

Moneda funcional. Los estados financieros adjuntos de la Empresa están 
expresados en dólares de los Estados Unidos de América, moneda adoptada por la 

 



  

República del Ecuador en marzo del 2.000. Consecuentemente, la moneda funcional 
del ambiente económico primario donde opera la Empresa y la moneda de 
presentación de las partidas incluidas en los estados financieros, es el dólar de los 
Estados Unidos de Aménca. 

Bases de preparación.- La Empresa Eléctrica Provincial Cotopaxi S.A., ha venido 
administrando su contablidad según lo dispuesto en la Ley de Régimen del Sector 
Eléctrico y sus Reglamentos, Ley de Compañías, Ley Orgánica de Régimen Tributario 
Interno y sus Reglamentos, Código del Trabajo, Manual de Cuentas del Sector Eléctrico, 
Normas Ecuatorianas de Contabilidad, y sus propios Estatutos. La empresa ha cumplido 
con disposiciones emitidas por el Ministerio de Electricidad y Energia Renovable, 

ARCONEL y CENACE 

Los estados financieros adjuntos están preparados de acuerdo con las NIIF (IERS por 
sus siglas en Inglés), emitidas por el Consejo de Normas Intemacionales de 
Contabilidad (lASB por sus siglas en Inglés), las cuales incluyen las Normas 
Internacionales de Contabilidad (NIC) y los pronunciamientos del Comité de 
Interpretaciones (CINIIF y SIC por sus siglas en Inglés). Hasta el 31 de diciembre del 
2010, los estados financieros fueron preparados de acuerdo con Normas Ecuatorianas 
de Contabilidad (NEC), sin embargo al 1 de enero del 2011, los mismos fueron 
ajustados 

La Superntendencia de Compañías mediante Resoluciones No. 06.Q.ICI 003 y No. 
06.0 ICI.004 publicadas en el R.O No. 348 de septiembre 4 del 2006, dispuso que las 
NIAA y NIIF respectivamente, sean de aplicación obligatoria a partir de enero 1 del año 
2009 por parte de las entidades sujetas a su control y vigilancia, decisión que fue 
ratificada con la Resolución No. ADM No. 08199 publicada en el Suplemento del R.O 
No. 378 de julio 10 del 2008, 

Con fecha 20 de noviembre del 2008, la Superintendencia de Compañías mediante 
Resolución No 08.G.DSC.010 publicada en el Registro Oficial No. 498 del 31 de 
diciembre del 2008, establece el cronograma de aplicación obligatona de las Normas 
Internacionales de Información Financiera NIIF's, por parte de las entidades sujetas al 
control de la Superintendencia de Compañías La Empresa Eléctrica Provincial Cotopaxi 
SAA. aplicó las Normas Internacionales de Información Financiera NIIF's, a partir del 1 de 
enero del año 2011, teniendo como periodo de transicion el año 2010. 

   
Efectivo y equivalentes de efectivo - Comprenden el efectivo disponible y los 
importes depositados en cuentas conientes en bancos locales, disponibles a la vista. 
Es decir aquellos activos financieros líquidos o depósitos que se pueden transformar 
rápidamente en efectivo en un plazo inferior a tres meses. 

Derechos fiduciarios.- Constituyen principalmente fondos depositados por los 
abonados y consumidores por el pago del consumo eléctrico, que son destinados a 
cubrir las necesidades de recursos y pagos del Constituyente. 

  

Activos y pasivos financieros e instrumentos de patrimonio - Comprende 
instrumentos financieros y categorías de no derivados y consistentes en cuentas por 
cobrar, cuentas por pagar y acciones de la Empresa (instrumentos patrimoniales). Se 
registran inicialmente a su valor razonable, más los costos de transacción 
directamente atribuibles a la compra o emisión de éste y se registran en el momento 
en que existe el compromiso de adquirir tales activos. 

 



El reconocimiento de un activo financiero se da de baja cuando el derecho contractual 
de la Empresa sobre los flujos de efectivo del activo financiero expira o cuando la 
Empres. transfiere el activo financiero a otra parte sin retener el control o 
sustancialmente los riesgos y beneficios de ese activo. En el caso de los pasivos 
financieros, estos se dan de baja cuando la obligación especifica expira o es 
cancelada. Un detalle es el siguiente. 

  

+ Cuentas por cobrar- Son registradas al costo, esto al momento de la 
negociación de la venta del servicio y cuando es efectuada la transferencia al 
cliente de la totalidad de los riesgos y beneficios de la propiedad de los 
servicios. 

» Cuentas por pagar.- Son registradas al costo, esto al momento de la 
negociación de la compra de materiales (bienes) y de la recepción de 
servicios (prestación de servicios profesionales), que son utilizados para el 
proceso productivo. 

Las NIIF requieren ciertas revelaciones acerca de los instrumentos financieros, que 

tienen relación con los diferentes riesgos que afectan a la Empresa Eléctrica Provincial 
Cotopaxi S.A,, tales como: mercado, financieros y generales de negocio, tal como se 
detalla a continuación: 

Mercado- La Empresa opera en el mercado eléctrico en su área de concesión, 
mediante la generación, compra, intercambio, distribución y comercialización de la 

energía eléctrica de conformidad con las leyes ecuatorianas. 

  

Financieros.- La Empresa enfrenta riesgos crediticios moderados debido a que la 
cartera está compuesta por créditos de corrientes. No asume riesgos de fluctuaciones 
en los tipos de cambios debido a que todas las operaciones de compra y venta se 
realizan en dólares moneda adoptada por la República de Ecuador 

  

Generales de negocio.- La Empresa mantiene pólizas que cubren daños de sus 
activos y el de sus trabajadores La cobertura de dichas pólizas incluye: seguros de 
vehículo, robo, transporte de mercadería y dinero y de fidelidad sobre sus empleados 
que ocupan cargos estratégicos 

  

Inventarios.- Son presentados al costo de adquisición o valor neto realizable, el 
menor. Son valuados al costo promedio ponderado. Los inventarios incluyen una 
provisión para reconocer pérdidas por obsolescencia, la cual es determinada en 
función de un análisis de la posibllidad real de utilización en la producción o venta. 

Propiedad, planta y equipo - Están registrados al costo de adquisición, y al valor del 

avalúo realizado por la firma AVALUAC. De acuerdo con las Normas Internacionales 

de Información Financieras, algunas partidas de propiedades, maquinanas y equipos, 
pueden sufrir importantes y volátiles movimientos en su valor justo, necesitando 
entonces una reevaluación anual, caso contrario, en su lugar puede ser suficiente la 
reevaluación cada tres o cinco años Los pagos por reparación y mantenimiento son 
cargados a gastos, mientras que las mejoras de importancia se capitalizan Los activos 

son depreciados aplicando el método de línea recta, considerando como base la vida 

útil estimada de estos activos, de acuerdo con el Sistema de Cuentas del Sector 

Eléctrico, y según las disposiciones emitidas por el Consejo Nacional de Electricidad 
(CONELEC), denominado ahora ARCONEL (Agencia de Regulación y Control de 
Energia Eléctrica)



De acuerdo a la Jefatura de Inventarios, las tasas de depreciación anual de la 
propiedad, planta y equipo son las siguientes: 

  

Activos. Tasas 
Lineas de transmisión y subestaciones sobre estructuras de y si 
hierro, hormigón o madera G0KV y 45 V AER A0S 

Centrales niaroeibctric 2.00% 95.00% 
Sistemas de Distmbución sobre posieria de hero y/o 
hormigón, posterla de madera 333% 267% 
Instalaciones Generales 2.53% 220.00% 

ELEPCO establecerá procedimientos para asegurarse de que su propiedad, planta y 
equipo están contabilizados por un importe que no sea superior a su importe 
recuperable. La propiedad, planta y equipo estarán contabilizado por encima de su 
importe recuperable cuando su importe en libros exceda del importe que se pueda 
recuperar a través de su utilización o de su venta, por lo que el mismo se presentaría 
como deteriorado y se deberá reconocer una pérdida por delerioro del valor de ese 
activo. 

Activos intangibles adquiridos de forma separada - Son registrados al costo menos 
la amortización acumulada y cualquier pérdida por deterioro acumulada La 
amortización se reconoce con base en el método de línea recta sobre su vida útil 
estimada. La vida útil estimada, valor residual y método de depreciación son revisados 
al final de cada año, siendo el efecto de cualquier cambio en el estimado registrado 
sobre una base prospectiva. Los activos intangibles con vida útil indefinida que son 
adquiridos separadamente se registran al costo menos cualquier pérdida por deterioro 
acumulada. 

Método de amortización y vidas útiles - La amortización de los activos intangibles 
se carga a resultados sobre sus vidas útiles utilizando el método de línea recta. La 
vida útil estimada, valor residual y método de amortización son revisados al final de 
cada año, siendo el efecto de cualquier cambio en el estimado registrado sobre una 
base prospectiva. 

La vida útil de un activo intangible es finita o indefinida. La vida útil de un activo 
intangible que surja de un derecho contractual o legal de otro tipo no excederá el 
periodo de esos derechos pero puede ser inferior, dependiendo del período a lo largo 
del cual la entidad espera utilizar el activo. Los activos intangibles de vida úl 
indefinida no se amortizan, pero se evalúan por deterioro anualmente y cuando exista 
indicios de que el activo intangible puede estar deteriorado, 
Se estima que el valor residual de todos los activos intangibles de la Compañía son 
igual a cero. 

   

Reserva para jubilación patronal. - El Art. 218 del Código del Trabajo establece que 
los trabajadores que por 25 años o más hubieren prestado servicios, continuada o 
interrumpidamente, tendrán derecho a ser jubilados por sus empleadores. Con este 
antecedente, la Empresa registra en los resultados una provisión para jubilación 
patronal con base al análisis de la Dirección de Relaciones Industriales y disposición 
de Presidencia Ejecutiva, Este análisis incluye además un cálculo de bonificación por 
desahucio en caso de terminación de la relación laboral, que consiste en el pago al 
trabajador del 25% equivalente a la última remuneración mensual por cada uno de los 
años de servicio prestados a la Empresa. 

  

Bonificación por retiro voluntario.- El Artículo 8 del Mandato Constituyente No 2 y 
el Capitulo IX, cláusula No. 36 del Contrato Colectivo, establece la obligación por parte 

   



del empleador de conceder bonificación por renuncia voluntaria a todos los 
trabajadores que decidan voluntariamente separarse de la Empresa para acogerse a 
la jubilación, La bonificación será de siete (7) salarios mínimos básicos unificados del 
trabajador privado por cada año de servicio y hasta un monto máximo de doscientos 
diez (210) salarios mínimos básicos unificados del trabajador privado en total 

Provisiones - Son reconocidas cuando la Empresa tiene una obligación presente, ya 
sea legal o implícita como resultado de eventos pasados, cuando es probable vaya a 
ser necesaria una salida de recursos para liquidar una obligación y cuando el monto 
ha sido estimado de forma fiable. El importe reconocido es una estimación, a la fecha 
de cierre de los estados financieros, de los desembolsos necesarios para liquidar la 
obligación. 

   Garantía de clientes- Está constituida por importes reembolsables a clientes, 
principalmente por concepto de garantía de medidor. Esta garantía está registrada al 
costo en la fecha de ingreso de cada depósito. 

Reserva legal - La Ley de Compañías requiere que el 10% de la utilidad neta anual 
sea apropiada como reserva legal, hasta que represente por lo menos el 50% del 
capital suscrito y pagado. Esta reserva no puede ser distribuida a los accionistas, pero 
puede ser utilizada para absorber pérdidas futuras o para aumento de capital 

Reserva de capital, por donaciones, por valuación; y Resultados acumulados 
provenientes de la adopción por primera vez de la NIIF- De acuerdo con 
Resolución SC.ICI.CPAIFRS.G.11007 emitida por la Superintendencia de Compañías, 
en octubre 28 de 2011, dispone que el saldo acreedor de las cuentas Reserva de 
capital, por donaciones, por valuación, y Resultados acumulados provenientes de la 
adopción por primera vez de la NIIF, y que fueron transferidas a la cuenta de 
resultados acumulados, sólo podrán ser capitalizados en la parte que exceda al valor 
de las pérdidas acumuladas y las del último ejercicio económico concluido, si las 
hubieren; utilizado en absorber perdidas; o devuelto en el caso de liquidación de la 
Empresa 

Reconocimiento de ingresos, costos y gastos - La Empresa reconoce sus ingresos 
por generación eléctrica de acuerdo con las regulaciones del CONELEC, denominado 
ahora ARCONEL (Agencia de regulación y control de energía) y en función de la 
liquidación que establece el Centro Nacional de Control de Energía (CENACE). Los 
ingresos por distribución de energía eléctrica a clientes se reconoce los primeros días 
del mes facturando el consumo del mes inmediato anterior Los consumos realizados 
por los clientes en diciembre están incorporados como ingresos en el estado de 
resultados del siguiente periodo según facturación. Los costos y gastos son 
reconocidos bajo el método del devengado. 

Participación de trabajadores - En cumplimiento con el articulo No. 6 del Mandato 

Constituyente 2 y publicado el 24 de enero del año 2010 y en el Segundo Suplemento 
del Registro Oficial No. 180 del 27 de abril de 2010 (último inciso de la disposición 

general - décima primera de la Ley 2006 - 48 Reformatoria al Código del Trabajo), se 
establece que en ninguna de las empresas sujetas a este mandato pagará utilidades a 

los funcionarios, empleados y trabajadores, por lo que basado en esta resolución la 
Empresa, no efectuó provisión por este concepto 

Provisión para el Impuesto a la Renta.- La Ley de Régimen Tributario Interno y su 
Reglamento de Aplicación vigentes en la República del Ecuador establecen que las 
empresas públicas reguladas por la Ley Orgánica de Empresas Públicas se 

 



encuentran exoneradas del pago de impuesto a la renta y deberán presentar 
únicamente una declaración informativa del impuesto mencionado 

Uso de Estimaciones. 

La preparación de los estados financieros de acuerdo con las NIIF, requieren que la 
Empresa efectúe ciertas estimaciones y supuestos contables inherentes a la actividad 
económica de la entidad que inciden sobre la presentación de activos y pasivos y los 
montos de ingresos y gastos durante el periodo correspondiente; asi como, también 
las revelaciones sobre activos y pasivos contingentes a la fecha de los estados 
financieros. Las estimaciones y supuestos utilizados se basan en el mejor 
conocimiento por parte de la Empresa de los hechos actuales, sin embargo, los 
resultados finales podrian variar en relación con los estimados originales debido a la 
ocurrencia de eventos futuros. 

Deterioro de activos - A la fecha de cierre de cada período, o en aquella fecha que se 
considere necesario, se analiza el valor de los activos para determinar si existe algún 
indicio de que dichos activos hubieran sufrido una pérdida por deterioro. En caso de 
que exista algún indicio se realiza una estimación del importe recuperable de dicho 
activo, Si se trata de activos identificables que no generan fluyos de efectivo de forma 
independiente, se estima la recuperabilidad de la unidad generadora de efectivo a la 
que pertenece el activo, 

Estimación de vidas útiles de vehículos, maquinaria y equipo - La estimación de 
las vidas útiles y el valor residual se efectúan de acuerdo a lo mencionado en la Nota 
correspondiente a propiedad, planta y equipo. 

Los valores presentados en las siguientes notas, se informan agrupados de acuerdo a 
la actual estructura del Plan de Cuentas (MACEDEL) istema_ Contable, 
implementados en ELEPCO. de acuerdo a las disposiciones del Ministerio de 
Electricidad y Energía Renovable MEER. 

Normas nuevas y revisadas emitidas pero aún no efectivas 

La Empresa no ha aplicado las siguientes Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIIF) nuevas y revisadas que han sido emitidas pero aún no son efectivas, 
aunque se permite aplicación anticipada. Un detalle es como sigue: 
  NU Gio 
  

  

      
      
       
  

  

  

  

          
REE gesos prcedenes de costs con dieras 
oca ME] corebaacon de adquecores der Ena 30 
ositesconss ala CIEN | lemicacin de er merosos acosta Ena 
Moditeacones ala Eto y | Agua: Plotas sour E 
Motescones al acta — —| Planes de berercios datos: AporacorES dels apieados Jo 2m4 
ete=canes alas RÍE, Jjoas anuales alas WE Gio 20102012 TUE 1 AT con atascos idas 
Modiesciones adas NE, ojeras anuales UE Gio 20117200 Jo 1, 204 
  

Se permite la aplicación anticipada de estas normas nuevas y revisadas. 

   



NOTAS EXPLICATIVAS AL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 

POR LOS AÑOS TERMINADOS AL 31 DE DICEMBRE DEL 2015 y 2014 

Actos 
Actos Comentes 
Electve y Equlertes, 
Docamenos por Coonr 
Cuentas por Cobra: Cueres 
Exmacón Deseos 
Eueras 9 Cotes Mercado Ecco 
Stma Cuentas por Cota 
Gatos Pagacos por Aricipazo 
cios por Imeueos Cortes. 
Giros Attwos Comiemts 
Total Activos Corramnos 
Activo no Corriente 
Propio Pisa y 
ACI Itanptses 
Cros Aztvos no Corims 
Total Activos no Corrientes 
Total Activos 
sivos 

Panivos Corrientes 
Documentos y Cuenas por Pegar 
Provienos por Bancos a Empleados. 
Cris Obligaciones Cerrentas 
Cs Pasos Comeniss 
Pasos ondo 
Tota Phuwo Corren 
Pasivos no Corfientos 
Proviacn 

  

  

    

  

    
Fut Capua ación 

Rosana 
Cos Rosutados Intsgales 
osados Acumulados 
Resultados dl Ejec 
Tara Patrimonio 
Total Pasivo y Patrimonio 
Cuentas de Orton Deucras y Acreeaor 

NOTA 2 
EFECTIVO Y EQUIVALE 

artes incor 

EMPRESA PROVINCIAL COTOPAXI 54, ELEPCOSA 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA COMPARATIVO, 

  

¿ - 2075077 
5 30:95:40 
5 3300011 

057 7609: 
a e 

  

      

a eazssoss 
Taza 
5200 

Eno 
TAS 24608297 

sw a 

  

GASTAS 
3P4zreS 
Tosa4co9 

ñ 370542 40 
2 Zaranda 

1528510084 
a 210004 

sa eno 
2458 0r5e 

h 2529500 
sé Alas 007 
5d 10278,15038 

1920788 
E 25702002 
9 bm 

Ta Asincanor 
403634523 

    

NTES 

  

102303508 
VsezIc9Ss 

— Par abeiaeS 

  

11237 
ADO 

5 756.859:6 

e70zaroAa 
macros 

23S77raa 
sar azaos 

TED 
250 Dar IE 
maca aa 1930921852 

252:53500 
2214875032 
1Ca7e 5438 

“600758 

  

8708387.97 

  

Varise . 

rocosa 299% 
AROS 60% 

30% 2557510 e     
25200804 
0, 
79257 

135768058    
OJO 160.00 
EDEN 
27570801 EY 
a 55030202 

11298 
Sas 

900% 
17080 
900% 
200% 

agora 

381490776 
Jaraba 
Tata A 
asas 

  

Las cuentas del efectivo y sus equivalentes en el año 2015, tuvieron un incremento 
de US$ 1.042.100,99 correspondiente al 12.99% en relación con el saldo a 
diciembre del 2014 que fue de US$ 8.019.556,27. Esta cuenta se encuentra 
conformada por: 

Saldo. Saldo 
Zidicis  Fidic-tá — Variación 

Cojo General 7328043 23083 10.450,88 
Fondos de Cajs Chrca 277600 325000 -47400 

Barcos (1) 896783224  7:020B219 104719208 
Fondos Relativos 1750050 1174677  58%08% 

Total 5D61.657,26 —BDIB5S0.27 104210099 

% 12489 
14,58%, 
19,20% 
49,66%, 
12.99% 

(1) Compuesto por cuentas aperturadas en tes cooperativas de ahorro y crédito y 
cinco. bancos del Sector Financiero del p 

  

tal como se detalla el siguiente cuadro: 
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Saldo. Saldo 

      

Cuenta No. Institución Financiera JidicAS AICA, 
1000643. Coop.llímza Aborros Rotativo 520.23 36324 
102004605 __ Coop Pucara Ahorros Rotatva 104,13 205.04 
300104005868 Coop. Virgen cel Cisne Rotatia, 162369 - 
'310090 — Banco Central Comienteinversón — (21) 409057319 2509:42964 
310091 Banco Central Comente-Operacón 89.631,08 519582,77 
1310092, Banco Certral.Garantías Clientes. 131.103,18 — $11.306:58 
$sa10002 Banco Central Convenio La Maná 4.902,55 498255 
5310003 —— Banco Certral FERUM BID. (22) 68485385 22661955 
5S310004 — BoncoCentralCompre de Energia (23) 2840.021,43 2574228, 
55310005 Banco Central Recursos CAF 2242125 - 
3001012803 — Banco Fomento Cortenta 24135850 — 246:937.48 
3001083325 — Banco Fomento Rotativo 352,10 3028 
2100095082 — Banco Pichincha Comenta Rolaliva 18996 401077 
492091 Banco de Guayaqui-Roltativa 1406982 906975 
7ASTE6O Banco delPacitco Comente Rotatwa. 137.308,20 223856 

Suman 0007 832.24 —7820640.19 

(2.1) Los ingresos de esta cuenta provienen de fondos propios y de las transferencias 
que realiza el Ministerio de Electricidad. Estos rubros son utilizados en 
programas impulsados por el Gobiemo Nacional, alumbrado público de calidad y 
expansión. 

(2.2) Los recursos provienen del Ministerio de Electricidad y son invertidos en el 
Reforzamiento del Sistema Nacional de Distribución financiados por el BID, en 
programas como el RSND BID l, RSND BID Il, FERUM BID, 

(2.3) Comprende la recaudación por cobro de planillas de energía eléctrica, valores 
que a su vez son invertidos en la compra de energía en el mercado eléctrico 
mayorista a generadoras. 

NOTA 3 
CUENTAS POR COBRAR CLIENTES 

Durante el año 2015 esta cuenta tuvo un incremento de US$ 4.260.117,89 equivalente 
al 45,53% en relación al saldo del año 2014 que fue de US$ 9,337,225,31. Esta cuenta 
registra los valores por cobrar a los consumidores finales mediante planillas por 
consumo de energía. Asi tenemos: 

  

Saldoal Saldo 
Jtaicas lá Variación 

Cuentas por Cobrar Clientes (Plarilas Energia) 1225551200 8982688,76 327312520  99:44% 
Notas de Débito por Cobrar Clientes 15596523 14220180 1376354 388% 
Cuentas por Cobrar Planila de Varios 1:174.764.71 — 207808/91 — 966950.10 485.31% 
Cuentas por Cobrar Contratos de Acamatida 1080128 452826 627301 19859% 

Total US$ 13397.343,20 ADO 11789 4569% 

  

CARTERA VENCIDA 
Antigiiedad de la cartera vencida. 

Al 31 de diciembre del 2015, la antigúedad de cartera de ELEPCO S.A. se compone 
dela siguiente manera 

Cartera Comente 7.507 639,73 
De 1230 días 388 683,91 
De 31 360 días 594737,16 
De 61 820 días 38355239 
De 91 2120 dias 30219301 
De121a180dies 38827958 

De 181 2260 días 58308330 
Mas ce 30 días 278118882 50897047 
Total Cartera 7  



La antigúedad de la cartera, desglosada por tarifa, se detalla en el siguiente cuadro: 
  

  

  

    

    

  

       

      

    

    

    

        

  

CARTERA VENCIDA solis  cnelas sonas alenlás  ÑaDblAs  ae0olaS 
a POT DIAS REST HIST TERNA 

: Ñ 12108 26 

mor ms 1 Zara 9600 
es Damarcs ar maso 770036 

zona ames acosa 
lrscsta zan Cemanda Fora ar saoea esos Erre 

rias de ua eran Horts sede wesE 2021050 
  

NOTA4 
ESTIMACION DE DETERIORO PARA CUENTAS INCOBRABLES 

En esta cuenta se registra la estimación para deterioro de los documentos y cuentas por 
cobrar debidamente autorizada, previo análisis elaborado por el área comercial El saldo 
de esta cuenta al 31 de diciembre del 2015 tuvo un incremento de US$ 245.575,18 
equivalente al 9,01% del saldo al 31 de diciembre del 2014 que fue de US$ 2.725.963,59 
de acuerdo al siguiente detalle de la provisión 

Valor 
Saldo al 31 cs diciembre del 2014 2.725:989.59 

Movimiento 2015 
“Abonos de cantas -9886 
Provisión para incobrables del ano 2018 —_245613:4 
Saldo al 31 de diciembre del 2018 2971.598.77 

NOTAS 
CUENTAS POR COBRAR MERCADO ELECTRICO 

En esta cuenta se registran los valores por cobrar por la facturación de venta de energía 
generada por la Empresa, en el Mercado Ocasional, en el año 2015 esta cuenta tuvo una 
disminución de 4,23% equivalente a US$ (49.855,81), en relación al año 2014 que fue de 
US$ 1,180.011,27 A continuación se detalla los valores pendientes de cobro al 31 de 
diciembre del 2015: 

Empresa Eléctrica Regional Centro Sur 
Empresa Eléctrica Azogues CA, 
Empresa Eléctrica Pública Estraté 
Ecoelectio S.A, 
Corporación Azucarera Ecuatonana S.A. 
Empresa Eléctica Regional Ni 
Centro Nacional de Control dé 
Enermax SA 
HiaroSanbartolo S.A, 

Total US$ 

  

   

  

2.583.09 
10872,80 

1.038 891.20 
70885 
42:13 

7549.47 

  

181497 
1.130.155,46



NOTA 6 
OTRAS CUENTAS POR COBRAR 

Esta cuenta comprende valores por cobrar a: 

      

Saldoal —— Saldoal 
Jtdiets — Fedlc-8 la 

Empleados TrASÓ1AT S8zOM60 13251987 204% 
Entidados Ofidalos — (1) 7.462.099.77 10.481.333.01 301923324 28,81% 
Otros Servicios 248897 403751 - 154354 -3825% 
Provaadoras. BOT5250D 72534830 17217760 2374% 

Total US$ 0:136.681,11 FTBS2 160.42 2TIDONOS 22.92% 

  

(1) La cuentas por cobrar a Entidades Oficiales se detalla a continuación 

'GAD Municipal del Cantón Salcece. 
Municipio de La Maná 
Empresa Eléctrica Pública Estratégica CNEL 
Corporación Nacional de Electrodas SA 
Ministerio de Finanzas 
Banco Central del Ecuador 
Ministoo Electricidad (Focos Aboradores) 

Total US$ 

  

    

(1.1) Corresponde a garantias de consumo por cobrar de los clientes de CNEL EP 
Regional Guayas Los Rios, sistema eléctrico que actualmente están siendo 
administrado por ELEPCO S.A,. cuya acta de entrega-recepción defnitiva aún 
no se ha legalizado, 

(12) Corresponde alos distintos subsidios facturados en planillas de consumo y que se 
encuentran pendientes de pago por parte del Ministerio de Finanzas, así: 

Valor 
Mristaio de Finanzas 
Yara coa Digndas — 37652246 
Ley tel Anciano, 4266285 
Desc Tartaño 220641041 
Ley de Discapacidades — 2115402 
Subsidio PEG 15821 

Total US$ sara 

NOTA7 
INVENTARIOS 

Los valores correspondientes a esta cuenta al 31 de diciembre del 2015 han tenido un 
incremento de 16,74% equivalentes a US$ 1.017.197,10, en relación al año 2014 que 

(un 
(12 

Valor 

164211,69 
80331972 

48 

  

123372.18 
052524722 
124484,18 
+24 TAB20%.77 

fue de US$ 6.075.384,36, el desglose de esta cuenta se detalla a continuación 

Saldo 
i-gic-18 

Bodegas de Materiales y Repuestos (1) 674:165:39 
Estmación de Deterioro para Inv. Obsoietos -33.747.23 
Anticipo para Adquisicionos (2 as07atzo 
Matenales en Transformación 1431 

Total US$ T082581.46 

Saldo. 
Yedic-d4 
5.809,582,50 

39.747,23 
208 305/85 

24: 
5 075.984.98 

804.583,47 
162425,35 
12928 F0T7A07.10 

% 
14885 
0.00% 
5110% 
15,140 
16.740 

 



  

(1) Compuesto por 

  

  

  

Saldo, 

Bodega General 514356900 
Sub Bodega ce Acomelidas y Medidores 78124824 
Sub Bodeca Angamarca 41.32 
Sub Bodega El Estado 1754994 
Sub Bodega Angamarca Generación 671887 
Sub Bodega Guesaganda Pueayacu 38154181 
Sub Bodega El Corezón 5530295 
Sub Bodega Catazacón 1857995 
Sub Bodega Sigctos 1309828 
Suminisrs y Accesorios 34.598.36 
Almacén de Repuestos 16029236 
Almacén de Herramientas 5472732 

Total US$ 557416599 

(2) Compuesta por: 

NOTA 8 

Descripcion 
Espla Vilsmarin José Heriberto rg, en 
Cañizares Albuja Pablo Miguel Dr 
Pasilla Narváez Fresy riernán Ing, en 
Vega Aguilera Santiago Hemán 3, 
Lozada Espin Luis Biadimir en 
Ectricpawer SA 
Echeverria Vilcis Dario Hernán 
Salazar Sánchez Leopoldo Marcelo es 
Anas Miguez Jorge Alberto 
Noroña Muñoz Christian Gabriel 
18M del Ecuador C.A, 
IT Infomación Tecnológica del Ecuador 
First Compuler Sence Fes 54. 
Kreston Audi Serdcies Ecuador Cia, Liga 

Total US$ 

ANTICIPOS POR IMPUESTOS CORRIENTES 

Esta cuenta se encuentra constituida de la siguiente manera: 

Saldoal Sal 
Jidicts aL 

    

1429783 
30.000,00 
35.997,00 
44.000,00 

130.268,18 
5.040,00 
9.499,50 

    

5073120 

(2.1) Corresponde a anticipos para adquisiciones que vienen de años anteriores y que al 
31 de diciembre aún no han sido liquidados, 

do al 
A 

  

Crédito Tributario a a favor dela Emarosa — (1) 1328298,78. 1:220506,31 
Anticipo Impuesto a la Renta 1 

(1) Este saldo incluye US$ 1.327.610,99 que corresponde a valores pencientes de 
recuperar por Crédito Tributario y que corresponden a valores del IVA que fueron 
aprobados por el SRI y que tiene que ser devuelto por el Ministerio de Finanzas. 

La Administración de la Empresa realizó los trámites ante el Servicio de Rentas 
Internas para la recuperación del crédito tributano del IVA, trámites que fueron 
aprobados. El Ministeno de Finanzas, dispuso el cumplimiento del Acuerdo Ministerial 
No. 037 del 17 de febrero del 2012, el cual establece que las empresas públicas deben 
presentar ciertos requisitos y parametros básicos y mínimos al Ministerio de Finanzas 

  

(36 21280325 
Total US$ TEA 21914 154210950 

en forma previa a la acreditación de los valores del IVA 

Variación   
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NOTA9 
PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO 

La Propiedad Planta y Equipo de ELEPCO, durante el año 2015 tuvo un incremento 
neto de US$ 4.770.089,69, valor que representa el 5,97% frente al saldo del año 2014 
que fue de US$ 79.956.415,95. El saldo neto, que se presenta en esta cuenta al 31 de 
diciembre del 2015 es de US$ 84.726.505,64. 

En esta cuenta se incluyen las Obras en Construcción cuyo incremento en el presente 
año fue del 49,86%, equivalente a US$ 2.188.187,51 presentando un saldo al 31 de 
diciembre del 2015 de US$ 6.574.366,19. 

Al 31 de diciembre del 2015 la evolución de Propiedad Planta y Equipo, se detalla en 
el siguiente cuadro: 

    

         
saldo al sudo al 

Judea x 
NO DEPRECIABLES 

Teranos 7230100 
iras en Constucción 4208 17068 

908.500 08 
DEPRECIABLES 
Eótcos 
raaaccras. 
eLenies Enseras y =quisos de Ofcins 
Hanna y Equipo 1785097 
Equipo de Computacón D64362e 

ven=uls ASS m2g00 
Heramientas 37030030 aaa 

Equipo de Comunicación, Telecomus STOATADT SAB3GO8 BNO 
EXuipos Dlersos A25100N0 «osgsmDO 197010 as 

TEO 10050 IIVADA 55 ROO 2 
DEPRECIACIÓN ACUMULADA —150.02301 51 MOSCAZIGDO  -ABONESI 250% 
TOTAL PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO BATRESOE GA TONE ADOS AMOR 

El movimiento de estas cuentas durante el año 2015 fue: 

Sido al 
saca 

NO DEPRECIABLES. 
7 aTe00J0 

230017008 
30650008 IO2EIGAD —TOOIBISS TENEIS 

       
   

    

  

DEPRECIABLES 
Esticos TRSESESIO 18183051 - Tee 

OZIG2ITAZZ MAA 0I550 5 MIOTST  208ESBIA 
2903025 28987 | 2IBNES 30100 

1ámsaa7 2000020 ZETA 1108:100:2 
Doce 187080 10120095 aresios 

Venice asresi220 502910 1215087 406050572 
Fommontas STODOGAO ERIGIDA 290619 001480 
Espo de Comunicación, Telecomunicación y Reces ez 5988 02d DAS SOTA 
Espos Diversos 0505000 cana TOTS aio 

aa 

  

85 TTBORZIO 7 BOS: 

  

TBS2 18050 

  

   
DEPRECIACION ACUMULADA 
TOTAL PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO. 

SOORSZAT - 15042230151 
z ara,     FLA     

El valor cargado al gasto por depreciación del periodo fue de US$ 5.337.703,50 y por 
gasto deterioro y baja de propiedad, planta y equipo por US$ 378.689,49. 

La Empresa a la fecha de nuestra visita para el análisis de los Estados Financieros del 
ejercicio 2015, (Febrero 2017), aún no ha dispuesto la realización de un nuevo avalúo de 
la Propiedad, Planta y Equipo. 

   



NOTA 10 
DOCUMENTOS Y CUENTAS POR PAGAR 

Los documentos y cuentas por pagar al 31 de Diciembre del 2015 fueron: 

  

Saldo al 
3i-dic-14 — Variación 

Documentos por Pagar 21568687 -  91BE6687 00,00% 
Cuentas por Pagar Proveedores Ki) 230403262 55773812 173629450 26398% 
Cuentas por Pagar par Compra de Encegía (2) _ 57075217 810468130 -239892313 -2960% 

Total US$ 801645746 B7O24 942 — 2SA0IBDA 200% 

  

(1) Los valores pendientes de pagos a proveedores se detalla a continuación 

  

valor ¡Segovia Albarracín Ec Oswaido. 200.9 
Dirección Provincial del Consejo dela Judicaura Cotopani 1598.20 

Empresa Electra Pública Estratégica CNEL 41621974 
Sistemas Elécricos SA. SISELEC 228791.08 
nisteio de Finanzas 37:151:44 

Miristaro Electrica: 510,427.84 
Corporación Nacional de Telecomunicacienes - CNT EP 682725 
Empresa Eléctrica Quio SA. E.£.Q. 24.884,00 
Cocyxopaper Cía. Ltda, 5.861,32 
NEL EP Unidad de Negocios Guayas Los Rios (Cartera) 302279,34 
Hulzhou Zhongcheng Electronic Technology 721 600,00 

Varios 27,511.45 
Total US$ 2394.032,62 

(2) El desglose de los valores pendientes de pago por compra de energía son 

valor 
Corporación Eláciica del Ecuador CELECEP— 4040.910.01 
Electroquil SA, 374091,47 
Termoguayas Generation SA. 308.215,58 
Electo Generadora del Austro Elecausiro SA 13891202 
Empresa Eléctrica Quito SA. E-£0. 57.854,87 
Empresa Eléctica Regional del Sur SA. 25.707,39 
Empresa Eléctica Ambato SA. 1341390 
Empresa Eléctrica Riozamba Sa. 
Empresa Eléctica Regional Norte SA. 
Empresa Eléctica Provincial Cotoparó S.A. 
Varios 

  

Toral uss 

NOTA 11 
OTROS PASIVOS CORRIENTES 

La cuenta Otros Pasivos Corrientes en el año 2015, presentó un incremento de US$ 
1.357.650,96 equivalente al 57,88% en relación con el saldo del año 2014 que fue de 
US$ 2.345.777,44. 

Esta cuenta se conforma por los siguientes rubros: 

Saldoal — Saldoal 
Ftedicis — Gtgicta 

Valoros a Torcoros por Recaudar — (1) 280371057 145922168 1.344:499,89 
orcoros Rocaudados 858.920,59 
/ádito de Atanados, 
Pendientes de Identitar 
Total US$ 

    

  

     



(1) Corresponde a valor por recaudar de: 

    

Saldo al 
adi 

Tasa de Recolección de Basura — “109.018,82 
Impuesto Bomberos 1.403,222,99 
Tasa Basura GIR 198.390, 
Plan Renova. 259.431 
Eecirficación Rural 56.239,89 
Saguro contra inconcis 935,58 
Cocinas de Inducción 702.548,85 
Tasa Mes. — 2252 

Total US$ 2.803.710,57 

NOTA 12 
PASIVOS DIFERIDOS 

En el año 2015, la cuenta Pasivos Diferidos, presentó un incremento de USS 
930.548,10 equivalente al 169,86% en relación con el saldo del año 2014 que fue de 
US$ 547.824,03. 

  

Esta cuenta se desglosa de la siguiente manera: 

Saldo al Saldoal 
Stdict8 — Mdic=14    

    

      

  

Anticipo Chentes t2tasso9 19281478 - 
Ingresos Dileridos 16.293.48. — 19:553,90 

Otros Pasivos Diforidos (1) _1.310.623:56305.455.33 975.168,21_290.70% 
Total US$ 1.478.372,13 —547.824.03 90.548,10 109/80% 

(1) Este rubro incluye la asignación de US$ 1.000.000,00 por parte del Ministerio de 
Electricidad y Energia Renovable dentro del programa PMD 2013, como Plan de 
Intervención La Mana. 

NOTA 13 
PROVISION PARA RETIRO Y JUBILACION PATRONAL 

Al 31 de diciembre del 2015, se registraron en esta cuenta los valores determinados 
en el Estudio Actuarial, realizado por la firma Logaritmo Cia. Ltda., por concepto de 
Jubilación Patronal y Desahucio, para los empleados y trabajadores de ELEPCO, de 
acuerdo a las normativas vigentes y aplicables para el sector eléctrico, 

Esta cuenta presenta un aumento en el año 2015 del 112,35% equivalente USS 

2.757.082,11 en relación al saldo del año 2014, que fue de US$ 2.453.986,37. Al 31 de 
diciembre del 2015 la Empresa igualó los saldos contables mantenidos al 31 de 
diciembre del 2014, con los valores determinados en el estudio actuarial del año 2015, 
en función al informe presentado por la Dirección de Relaciones Industriales, 
Resolución Administrativa ELEPCOSA-PE-003-2016 y disposiciones de registro 
emitidas por la Dirección Financiera. 

Debido a que en este ejercicio económico se igualaron los valores de años anteriores 
por concepto de Jubilación Patronal y Desahucio con el estudio actuarial se originó un 
registro contable con afectación a la cuenta de Resultados del Periodo en US$ 
1.899.838,64. Al respecto la Empresa aplicó parcialmente lo dispuesto en la NIC 8 
“Políticas Contables, Cambios en las Estimaciones contables y Errores” en lo referente 
a “Errores de periodos anteriores” que señala: “Errores de periodos anteriores son las 

omisiones e inexactitudes en los estados financieros de una entidad, para uno o más 

   



periodos anteriores, resultantes de un fallo al emplear o de un error al utilizar 
información fiable que: (a) estaba disponible cuando los estados financieros para tales 
períodos fueron formulados; y (b) podría esperarse razonablemente que se hubiera 
conseguido y tenido en cuenta en la elaboración y presentación de aquellos estados 
financieros. Dentro de estos errores se incluyen los efectos de errores aritméticos, 
errores en la aplicación de políticas contables, la inadvertencia o mala interpretación 
de hechos, asi como los fraudes 

La razón de la aplicación parcial de la NIC 8, se debió exclusivamente a que en los 
Ejercicios Económicos de años antenores se determinaron valores fijos para las 
provisiones de Jubilación Patronal y Desahucio, lo que no permitió un manejo 
individualizado de las provisiones por trabajador y/o servidor, 

  

Salvo que sea imposible determinar los efectos en cada periodo especifico o el efecto 
acumulado del error, una entidad corregirá los errores materiales de periodos 
anteriores retroactivamente en los primeros estados financieros formulados después 
de haberlos descubierto: (a) reexpresando la información comparativa para el periodo 
o periodos anteriores en los que se originó el error: o (b) si el error ocurrió con 
anterioridad al periodo más antiguo para el que se presenta información, reexpresando 
los saldos iniciales de activos, pasivos y patrimonio para dicho periodo, 

Las omisiones o inexactitudes de partidas son matenales si pueden, individualmente o 
en su conjunto, influir en las decisiones económicas tomadas por los usuarios sobre la 
base de los estados financieros. La materialidad (0 importancia relativa) depende de la 
magnitud y la naturaleza de la omisión o inexactitud, enjuiciada en función de las 
circunstancias particulares en que se hayan producido. La magnitud o la naturaleza de 
la partida, o una combinación de ambas, podría ser el factor determinante” 

  

Por tanto, se efectúo de manera parcial el registro contable con afectación a las 
Ganancias (Pérdidas) Acumuladas 

Los registros realizados en esta cuenta se detallan a continuación: 

Seldoal Salgo! 
Jublación Patronal 4797 760.54 1853457.41 234430919 126:48% 

Desamacio 101330194 G0052B98 41277298 673% 
TotalUS$ 821106848 249308837 2TS7OB211 112:38%. 

El movimiento del año de estas cuentas fue: 

    

Provisión 
Desahucia — Is 

Saléos al 31-aic-2014 185348741 60052896 245398837 
Provisión del año 273230422 50979543 324209955 
Beneficios pagados y ajustes -387.996.05 -97.022.46 -4850'7.54 
Saldos al31-0ic.2018 4197 768,54 1013.301,94 5.211.080.8 

NOTA 14 
DEPOSITOS EN GARANTIA 

Al 31 de diciembre de 2015 esta cuenta tuvo un incremento de US$ 231,587,71 
equivalentes al 5,45% sobre el saldo del año 2014 que fue de US$ 4.249.820,51. 
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Estos valores corresponden a depósitos efectuados por los abonados en calidad de 
garantía por el servicio que solicitan de energía eléctrica. 

  

    
Saldoal — Saldoal 
JHidicis — 3tdicá — Variación 

Garantías de Consumo 2720.16555 235972070 I0044498 
Garantia de Materales 176124237 “IMIIAD — -1080298 
Garantias do Consumo CNEL tpdgneda -12a324%0 Total USS (MR Tn 218 

NOTA 15 
CAPITAL SOCIAL 

El Capital Suscrito y Pagado de la Empresa Eléctrica Provincial Cotopaxi S.A,, al 31 de 
diciembre del 2015, se encuentra conformado por treinta y dos millones quinientos veinte 
y tres mil quinientos treinta y cinco acciones ordinarias nominativas de un dólar cada una. 
Su composición es: 

  

   

Capital Suscrito % 
yPagedo — Participación 

Ministeri Electicdad y Energía Renovable 20.949785,00 04.81% 
SAD Municipio de Latacunga 4,088.578,00 12.51% 
SAD Consejo Provincial de Cotopax 3.340.289,00 10.27% 
'GAD Municipio de Salcedo 1.072.251,00 330% 
'SAD Municipio de Pu 1.554,303,00 470% 

'GAD Munieipio de Saquis $98.672,00 1.899 
'GAD Municipio de Pangua $10.969,00 1,88% 
'GAD Municipio de Sigenos 263,796,00 082% 
'GAD Municipio de la Mana. 8091290 10% 

Total US$ 32.523.535,00 100% 

La Empresa no ha tomado la decisión de realizar el aumento de Capital, en el cual se 
considerará la compensación de créditos (Aportes para Futura Capitalización), así como 
el saldo negativo resultante de la aplicación del Mandato 15, registrado en la cuenta 
Otras Reservas, 

NOTA 16 
APORTES PARA FUTURA CAPITALIZACION 

Al 31 de diciembre del 2015, los Aportes para Futuras Capitalizaciones comprenden los 

recursos entregados por el accionista mayortario para la ejecución de Proyectos 
FERUM BID Il, PGE BID II RSND, AFD RSND; y, varias obras según convenios suscritos 
con Entidades Oficiales. 

El Movimiento de esta cuenta fue: 

    

Saleo Saldo 
Acelonista zu/tzizo14 — Teansierancias — Aporgs  ALIZZONS 

Consejo Provincial de Cotopax' 381208,31 > 3812863 
Municiplo de Latacunga. 2188706 - - 2188798 
Municipio de Pangua 16.871,73 - o T687I7a 
Municipio de Pull 127.347,04 - 279400 18014104 
GAD Municipal del Cantón Salcedo. — 150.518,57 - - 1B0B1657 
GAD Municipal del Cantón Saquisil— 150.407,54 AS 
Municipio de La Maná 3498.72 s E 
Municipio de Slgchos 313.021,82 - - _ 319021,92 
Menistario de Electricidad 2672552285 110854450 580540626 3151137359 

  

TOTAL APORTES 28148.150.32 — 1.108844.50 521580392 33 

  

369,74 

 



    

La Empresa, al 31 de diciembre del 2015, mantiene registrado como Aportes para 
Futura Capitalización el valor de US$ 32.953.369,74, monto que ha superado al 
Capital Suscrito y Pagado en US$ 429.834,74, por lo cual la administración de la 
empresa deberá considerar realizar el aumento de capital, mediante la utilización de 
los aportes, 

NOTA 17 
OTRAS RESERVAS 

Esta cuenta se encuentra conformada por: 

  

saga Sao 
Hls MAN 

Rosero Legal S2ZnzaO  S2NIZOO 
Rosen Facotaa y Esemtara 2122 

Otras Reseras (1 _2s2300% 92900028 
Total US 087815438 10878 15428 

(1) Comprende las siguientes cuentas: 

Saldo as Saldo al 
SíSCIS des 

fa) 1603869.28 1600386028 

  

Donaciones y Contbuciones de Capital 162928353 — 162928359 
Mandato 15 (o) 770412245 770412248 
Tool US$ 52803038 — 99290906 

a) En esta cuenta se registra el valor de US$ 16.003.869,28 correspondiente al 
reconocimiento del DEFICIT TARIFARIO, de acuerdo a los Decretos Nos, 1311, 2048» 
A, 2046-A, 1406-A, entre otros; por el período comprendido entre el tero de abril de 
1999 al 31 de diciembre del año 2005. 

Al respecto, la. Empresa se basó en lo señalado en la Ley Reformatoria de la 
Ley de Régimen del Sector Eléctrico 2006-55 publicada en el Registro Oficial 
No. 364. del 26 de septiembre del 2008. en la disposición Transitoria Segunda, 
numeral 8. 

De acuerdo a Resolución de la Junta General de Accionistas, este valor se 
mantiene en la cuenta señalada. 

b) El Saldo de esta cuenta corresponde al monto resultante de la aplicación del Mandato 
Constituyente No. 15 que arrojó un saldo negativo de US$ 7.704 122,45 

El Mandato Constituyente No. 15 en su Art 8 y en la disposición transioria sexta 
explica el tratamiento que debió darse a los saldos negativos producto de la aplicación 
de este Mandato. 

“Artículo 8.- Las empresas que en cumplimiento de lo dispuesto por el presente 
mandato tengan una afectación patamonial negativa, serán compensadas con cargo a 

inversiones por el monto equivalente a tal afectación, en los lérminos previstos por 

    

DISPOSICION TRANSITORIA. 

“SEXTA » El resultado final de los ajustes contables que las Empresas de Distribución 
deban realizar por aplicación de esta condonación, será compensado con cargo a las 
Inversiones que realizará el Estado a través de su Presupuesto General por el monto 
equivalente a tal afectación.” 
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Según lo dispuesto en la ley la Empresa debió registrar contablemente esta 
afectación negativa producto de la aplicación del Mandato Constituyente No. 
15, con cargo a las inversiones efectuadas por el Ministerio de Electricidad. De 
acuerdo a Resolución de la Junta General de Accionistas, este valor se 
mantiene en la cuenta No. 350 Aplicación Mandato Constituyente No 15, 

NOTA 18 
RESULTADOS ACUMULADOS 

El saldo al 31 de diciembre del 2015 se encuentra conformado de la siguiente manera: 

   
Saldo al Saldo al 

Fdcta 
Ganancias Acumuladas. 831.952,50 
() Pérdidas Acumuladas 3923 194.15 
Resultados Acum Prov por Adopción NIIFS (1) 31.369.403,24 
Reserva de Capial 6 1298.950.36 

Tota! US$ 2570220425 29.817.112,     

(1) Valor correspondiente al resultado (impacto neto sobre el Patrimonio) por 
aplicación de NIIF's, 

  

Detalla de Cuentas valor 
23d 

Documentos por Cobrar 859511 
Cuentas por cobrar Abonados 1115431842 
Óltras Cuentas por Cobrar Particulares, Empleados y Trabajadores. 305.058.99 
Otras Cuentas por Cobrar Notas de Datito 80.500.87 
Otras Guentas por Cobrar Planillas de Varios 40.108,21 
Proplodad, Planta y Equipo -39.317.14375 

Pasivos 33,370.33 
Cuentas Varias 392203 
Resultados de la Adopción por pnmera vez de NFS 130940324 

(2) Los saldos mantenidos al 31 de diciembre del 2010 fueron transferidos a la 
cuenta contable 342 Resultados Acumulados, acatando lo dispuesto en el 
Artículo Primero de la Resolución de la Superintendencia de Compañías No. 
SC.ICI.CPAIFRS.G.11.007, publicada en el Registro Oficial No. 566 del 28 de 
noviembre del 2011, referente al destino de las Cuentas de Reservas. 

  

NOTA 19. 
RESULTADO DEL EJERCICIO 

En el ejercicio económico al 31 de diciembre del 2015, la Empresa presenta una pérdida 
de US$ 1.845.855,92, desglosada de la siguiente manera: 

    

Detalle Valor 
Ingresos por Venta de Energía 42.322.080.07 
Gastos Operacionales. 40252 955.78 
Déficit Operaconal =3290.3878,71 

Ingresos que na son por Venta de Energia 1.940.947,87 
¡Gastos Generales 45592808 
Superávi ajeno a la Operación 1285 019.79 
Pérdida del Ejercicio 7 1345859.92 
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La Empresa en los tres últimos ejercicios económicos presenta pérdidas 
operativas, que a continuación detallamos: US$ 1.845.855,92, en el año 2015, 
US$ 3.783.376,00, en el año 2014 y USS 3.923 194,15, en el año 2013, 

NOTA 20 
CUENTAS DE ORDEN 

Corresponden a los valores registrados para mantener su control, esta cuenta se 
conforma por: 

Saldo al 
tsie-18 

Vitares en Garantia 27808998 
Compramos Vigentes 1 285.788.72 
Oros E Total US$ TES 

  

NOTAS EXPLICATIVAS AL ESTADO DE RESULTADOS INTEGRALES 

EMPRESA PROVINCIAL COTOPAXI S.A. ELEPCOSA 
- ESTADO DE RESULTADOS COMPARATIVO 

POR LOS AÑOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2015 y 2014 

    
  

    

  

Saldo al Saldo al 
NOTAS: 31/1212015 EMPATA Variación % 

INGRESOS 
Prestación do Sorviolos 
Venta de Energía con Tarifa Cero % IVA 21 42682.78405 — IBIBIBEN02 368091103 
lras Ventas con Tarifa Cero?s IVA 23931802 37858914 12927312 
Ventas con Tara 121% IVA 93172928 290 148,45 6241910 

Total Presiación de Servicos TRS50SD94Z — IDOBOSO0O1 34721881 
Subvenciones del Gobiemo 751.279,55 20020980 SAT OTO.S7 207,81% 

Intaresos Ganados 28.450,08 6822.71 1927.35 287.88% 
Olas Ingrasos Actividacos Ordinarias 5870058 B7EBT.5S 2916701 -39:19% 
los Ingresos. 172788:36 150.369.20 Z2Z185O 14,70% 
INGRESOS AA S6302794  HWBt6.05056 —aDaBO7raS 
COSTOS Y GASTOS 
COSTOS 
Costos de Energia 2 24.838.440,80 31498125 127% 
Costos de Generación 211900864 TES702% 381% 

Total Costos 77 348,905/83 20987 440,34 39145948 
GASTOS 
Gastos de Ventas. 2 18SIO7IB1D 132840821 156821 012% 
Gastos de Administración 5.246.318.29 411557348 173QT4Z03 42.08% 
Gastos Financieros. 2023.64 292354 000% 

Total Gastos TSSOO7A.0S  THOMAT7 171790828 
Total Costos y Gastos 46 70B.893.88  —MAS00AZO Ni ZAS 
Perdida del Ejercicio —hiasesaoz Z 378337898 109781803 

NOTA 21 
VENTA DE ENERGÍA 

Corresponde a la venta de energía que efectúa la Empresa de acuerdo a su área de 
concesión, su composición se estructura de la siguiente manera: 
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Saldo al Saldo al 

  

ardic5 sli 
Residencial 10.618:599/04 — d,273:484.00 
Comercial 4.009.097,44 — 3635865.00 
Incustial 18.450.975,69 17.648 168,00 
Alumbrado Publico 3.768.241,59 — 3:90.116,00 
Culto Religioso 2152865 1856402 

Comercialización 220421960  2:11624,00 
Entidades Oficiales. 908995.04 —— 756.585.00 

Suministros Ocasionales 4535292 3978200 
Bomba de Agua 111564950 — 95746200 
Venta Energía a Empresas Elécwicas 1.192 107.58 105757300 

Total US $ 1258270305 18:093353,02 

La Empresa registra la venta de energía de acuerdo a las tarifas aprobadas por el 
ARCONEL que estuvieron vigentes para el año 2015, 

NOTA 22 
COSTOS DE ENERGIA 

La Empresa efectúa la Compra de Energía al Mercado Eléctrico Mayorista mediante la 
modalidad de Contratos Regulados, dichas compras se encuentran sustentadas con 
Contratos de Compra-Venta de Energía, por US$ 25.153.422,05 en el año 2015 y US$ 
24.838.440,80 en el año 2014 

NOTA 23 
GASTOS DE VENTA 

Los Gastos de Venta incurridos en el año 2015 ascienden a US$ 13.510.738,10, los 
mismos que se detallan a continuación: 

  

Saldosal— Saldosal 
Jedict8 — FedieAt8 

ano de Obra 5698.137.25  5053.01898 
Serácos 1484 15232. 1376.758:43 
Materiales 758:434.87 — 83461082 

Gastos por Servicios Comercialización S7AB37 — 73019887 
Gasto Depreciación Propiedad Planta y Equipo — 4718.585.15. $.08870558 
Gasto Delenoro y Baja P.P.E 378889, - 
Gasto Amorización S0G4B35 — 3327889 
Otros Gastos 33636230 42389888 

Total US5 13:510.738,10 13.526.408,31 

NOTA 24 
PRESUPUESTO 

El Presupuesto del año 2015, fue conocido y aprobado mediante Resolución No. 003 - 
2014 de la Junta General de Accionistas tomada en la sesión realizada el 29 de 
diciembre del 2014. 

La liquidación presupuestaria del ejercicio 2015, fue de la siguiente manera: 

    
    

  

AnGHAcIOn securaDo EsEcurADo 
ena REFORA on DIFERENCIA 

InORESOS OE OPERACION 
Vena Ene arassesso ARMACICOr azaaze0S > 12s0z80gR 
Doc oano y toñonsoo Tasas TONO raso 00200 

1 0L8 Ho en Vente 2 Enri arto zo peaeiae ono 
INGRESOS DE CSERACIÓN TO TOA A     

En  



INGRESOS AUENOS A LA OPERACIÓN 
  

TOTAL Ienesos asnos 0s DRA 

      

  

do en a      

    
    

     co 
huesos 
TOTAL SSTOS OE OPERACIÓN 

TOTAL Gastos 
DTDAD O PERolDA. = 

  

  

A nivel general los valores considerados en la Liquidación presupuestaria como 
ejecutados no mantienen concordancia con los saldos presentados en los Estados 
Financieros del ejercicio económico 2015. 

Proyectos de Inversión. 

Con respecta a los proyectos para el año 2015, se presentaron los siguientes planes: 
« Programa FERUM BID 11 2014 
«+ Programa FERÚM BID 1 2015 
+ Programa FERUM PGE 2015 
« Construcción y remodelación de líneas y redes 
« Plan reforzamiento sistema nacional de distribución BID 11 RSND 2015 
+ Plan reforzamiento sistema nacional de distribución AFD RSND 2015 
« Instalación servicios de abonados 
« Alumbrado Público 

Estos planes fueron priorizados por el Gobiemo Nacional, con el fin de mejorar las 
condiciones de vida de los ecuatorianos que menos recursos poseen y para poder 
implantar el Plan de Cocción Eficiente 

NOTA 25 
EVENTOS SUBSECUENTES 

INFORME DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

Los Auditores Extemos deberán dar cumplimiento a las disposiciones emitidas por el 
Sercio de Rentas Internas referentes a los plazos y contenido de la información a 
remitirse al SRI, en lo relacionado al Informe de Cumplimiento de Obligaciones 
Tributarias 

PLAN DE CONTINGENCIAS 

ELEPCO S.A estableció un plan de contingencia, el mismo que ha sido coordinado 
con el MEER, con el fin de mitigar los daños que puede causar la posible erupción del 
volcán Cotopaxi. Para este fin ELEPCO presentó al MEER los estudios para la 
construcción de enlaces trifásicos en medio voltaje, ubicación de subestaciones, 
adquisición de subestaciones móviles y la construcción de líneas de subtransmisión, 
estos proyectos serán construidos en el año 2016. 
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LEY ORGÁNICA DE EMPRESAS PÚBLICAS 

Con fecha 16 de octubre del 2009, se emttió la Ley Orgánica de Empresas Públicas, 
en la cual se cambiará la organización y el funcionamiento de entidades como las 
Empresas Eléctricas. El cambio se lo hará dentro de los seis meses posteriores a la 
aprobación de la Ley. A la fecha de presentación de este informe, la Empresa 
continúa manteniéndose como Sociedad Anónima. 

LEY ORGÁNICA DEL SERVICIO PÚBLICO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

A partir del, 16 de enero del 2015 entró en vigencia. La Ley Orgánica del Servicio 
Público de Energía Eléctrica mediante la promulgación en el Registro Oficial No. 418, 

A partir de esta fecha se derogan todas las normas legales de igual o menor jerarquía 
que se opongan o que no guarden conformidad con las disposiciones de esta ley. Las 
normas que quedan sin efecto son: 

+ La Ley de Régimen del Sector Eléctrico, publicada en el Suplemento del 
Registro Oficial No. 43 de 10 de octubre de 1996 y todas sus reformas. 

+ El Reglamento General de la Ley de Régimen del Sector Eléctrico, publicado 
en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 401 de 21 de noviembre de 
2006, y todas sus reformas, en lo que se opongan a la presente ley y hasta que 
se expida el reglamento general de ésta, 

+ El Mandato Constituyente No. 9 aprobado por la Asamblea Constituyente de 
Montecristi, el 13 de mayo de 2008. 

+ El Mandato Constituyente No.15 aprobado por la Asamblea Constituyente de 
Montecristi el 23 de julio de 2008. 

HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE INFORMA 

Mediante Resolución No. SCVS.IRA.2015.068 del 15 de junio del 2015 la Intendencia de 
Compañías de Ambato resuelve declarar inactiva a la Empresa Eléctrica Provincial 
Cotopaxi S.A... por cuanto la Empresa no ha cumplido por dos años consecutivos con la 
obligación establecida en el Art. 20 de la Ley de Compañías. 

Mediante resolución No. SCVS.IRA.2016.072 del 17 de marzo del 2016 la Intendencia 
de Compañías de Ambalo resuelve declarar disuelta de oficio a la Empresa Eléctrica 
Provincial Cotopaxi S.A., por encontrarse incursa en la causal de Disolución prevista en 
elinciso tercero del Ari, 360 de la Ley de Compañías 

La Empresa se regirá por lo establecido en el Numeral Tres de la Sección XI de la 
Inactividad, Disolución, Reactivación, Liquidación y Cancelación de la Ley de Compañías 
asi como lo estipulado en el Capítulo V de la Reactivación, del Reglamento sobre 

Inactvidad, Disolución, Reactivación, Liquidación y Cancelación de Compañias 
Nacionales y Cancelación del Permiso de Operación de Sucursales de Compañías 
Extranjeras. 

  

A la fecha se encuentra en trámite ante el Ministerio de Finanzas la aprobación para la 
Firma del Acta Transaccional 2014 

 



NOTA 26 
CONTINGENTES 

rio: 

La Administración de la Empresa, durante el año 2015 y hasta la presente fecha 
(Enero del 2017) no ha efectuado la recuperación de valores por concepto de 
reclamos efectuados al Servicio de Rentas Internas por US$. 1,523.133,35 valor 
que se encuentra registrado en las cuentas No.11501 Activos por Impuestos 
Corrientes.- Anticipos Impuesto a la Renta por US$ 195.522,36 y Crédito Tributario 
IVA por US$ 1.327.610,00. 

Causal A” SA. 

Mediante Resolución No. SCVS.IRA.2016-072 del 17 de marzo del 2016 de la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros Intendencia Regional de Ambato, 
resolvió lo siguiente: Artículo Primero.- “DECLARAR disueltas de oficio, a cada una de 
las compañias constantes en el tercer considerando de esta Resolución, por 
encontrarse incursas en la causal de disolución prevista en el inciso tercero del 

Articulo 360 de la Ley de Compañías”. La EMPRESA ELECTRICA PROVINCIAL 
COTOPAXI S.A. ELEPCOSA, se encuentra inmersa en la mencionada Resolución. 

Litiglos 
Según lo detallado en el Informe de labores del año 2015 del Departamento de 
Asesoría Jurídica, ELEPCO S.A., mantiene los siguientes juicios al 31 de diciembre 
del 2015: 

+ nueve diligencias relacionadas con accidentes de tránsito ocasionados con los 
vehiculos de la Empresa 
seis denuncias presentadas en la Fiscalia General del Estado, 

dos denuncias presentadas en la Unidad Judicial Penal con sede en el Cantón 
Latacunga, 

De estos juicios y litigios no se adjuntan montos ni el estado en que se encuentran 
Información que no permite establecer un monto de Pasivo Contingente para la 
Empresa. 

Asesoría Jurídica, en su informe de labores del año 2015, no menciona los juicios civiles 
que se encontraban en trámite en años anteriores y de los cuales se mantenían 
pendientes valores a favor y en contra de ELEPCO S.A, ante la petición de que se 
informe acerca de los mencionados juicios, Asesoría Juridica con fecha 14 de marzo del 
2017, realiza un alcance a la información proporcionada, en la cual detalla los juicios 
civiles que se encontraban en trámite en años anteriores y de los cuales se mantenían 
pendientes valores a favor y en contra de ELEPCO SAA. Asi tenemos: 

JUICIOS CIVILES AÑOS ANTERIORES: 

1. Actor: ELEPCO S.A. 
Demandado: Textiles Rio Blanco 
Juicio Ejecutivo: Deuda por consumo de energía eléctrica, Causa Nro, 111-2007, 
Estado: Este juicio se tramitó en el Juzgado Primero de lo Civil de Cotopaxi, en 
sentencia se fijó el pago de 5325.556.57 (dólares). Concluido 
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Con mínima expectatva de recuperación se espera habiliten la fábrica y acordar el 
pago con los trabajadores que remataron las instalaciones e inmediaciones por orden 
de prelación 

  

Actor: Arq. Amílcar Enríquez 
Demandado. ELEPCO S.A. 
Juicio ordinario: Indemnización de daños y perjuicios. Causa sin Número. 
Estado: Este juicio se halla tramitando en Intendencia General de Policía de Cotopaxi, 
el juicio es planteado por la pérdida de los miembros superiores por descarga eléctrica 
Cuantía: se determinó en $10000.000,00 (dólares) En trámite. 

  

Por los términos de la demanda y el análisis juridico no se estima una obligación que 
provenga del caso planteado 

   Actor: JHEV Construcciones e Importaciones Cía. Ltda. 
Demandado: ELEPCO S.A, 
Juicio Verbal Sumario. Por cobro de dinero, Causa Nro. 255-2009. 
Estado: Este juicio se halla tramitando en el Juzgado Segundo de lo Civil de Cotopaxi, 
Tue señalado domicilio legal corresponde fijar la audiencia de conciliación respectiva 
Cuantía: $37.000,56(dólares). En trámite.    

No se estima obligación para la empresa como consecuencia del proceso. 

Actor: LA AVELINA 
Demandado: ELEPCO S.A. 
Juicio Ordinario. Restitución de valores pagados, Causa Nro. 625/94 
Estado: Este juicio se halla tramitando en el Juzgado Primero de lo Civil de Latacunga, 
fue contestada la demanda al juicio planteado por el actor por restitución de pago. 
Cuantía pasa de $ 200'000.000,00 (en suores). En tramite. 

No ha impulsado el trámite de la causa el actor. 

No se estima obligación para la empresa como consecuencia del proceso 

Actor: ELEPCO S.A. 
Demandado: SIDERCOL. Sr, Oscar Herrera F 
Juicio Ejecutivo. Causa Nro. 298/97 
Estado: Este juicio esta sustanciado en el Juzgado Segundo de lo Civil del Cantón 
Latacunga, está ejecutoriada la sentencia que es a favor de ELEPCO S.A y se hallan 
secuestrados los bienes, Se ha solicitado la práctica de la liguidación. 
Cuantía: $200'000.000,00 (en sucres) (causa a cargo del Dr Iván López). 

  

El valor de la deuda se ha solicitado a Presidencia Ejecutiva considere la baja de la 
obligación en razón de haberse agotado el trámite legal sin resultados positivos de 
recuperación 

Actor: ELEPCO S.A. 
Demandado: SIDERCOL. Sr Oscar Herrera 
Juicio Ejecutivo. Causa Nro. 440/97 
Estado: Este juicio se está sustanciado en el Juzgado tercero de lo Civil del cantón 
Latacunga. En trámite 
Cuantía: $100'000.000,00 (en sucres) (causa a cargo del Dr. Iván López) 

El valor de la deuda se ha solicitado a Presidencia Ejecutiva considere la baja de la 
obligación en razón de haberse agotado el trámite legal sin resultados positivos de 
recuperación. 

Actor: ELEPCO S A. 
Demandado: SIDERCOL, Sr, Oscar Herrera F. 
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Juicio Ejecutivo. Causa Nro. 716/97 
Estado: Este juicio esta sustanciado en el Juzgado Primero de lo Civil de Latacunga (a 
cargo del Dr. Iván López) 
Cuantía: 51 000'000.000,00 (en sucres) (causa a cargo del Dr Iván López) 

  

El valor de la deuda se ha solicitado a Presidencia Ejecutiva considere la baja de la 
obligación en razón de haberse agotado el trámite legal sin resultados posttivos de 
recuperación 

Actor: Consejo Provincial de Cotopaxi y Municipio de Latacunga 
Demandado: ELEPCO S.A. y Fondo de Solidaridad 
JUICIO: Nulidad de Resolución. Causa Nro, 230/2004 
Estado: Sentencia pronunciada el 8 de febrero del 2011, mediante el cual nulita la 
Resolución de Junta de Accionistas Nro. 012-2003 para la autonzación del proceso 
previo a la contratación internacional para la administración temporal especializada e 
independiente de la ELEPCO SA. 
Cuantia. indeterminada 

Actor: PRODUFONDOS 
Demandado: ELEPCO S.A. 
CUANTÍA: 8.176,55 (DÓLARES) 
Causa: Demanda Arbitral de Terminación y Liquidación de Fideicomiso Mercantil 
Se tramita en el Centro de Mediación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito 

Fue la empresa notificada con la demanda, por dar contestación. Se prevé resultados 
favorables para la institución 

Actor: Ab, Ricardo Franco Laverde Procurador Judicial de la Sra. Marla Olga Guano, 
Madre del ex - Trabajador Wilson René Pacheco Guano 
Demandado: ELEPCO S.A. 
Juicio ordinario: Daños y perjuicios, Causa Nro, 0558-2009. 
Estado: Este juicio se tramitó en el Juzgado Tercero de lo Civil de Cotopaxi, en 
sentencia se fjó el pago de $ 152.436,00 (dólares) 

Se continúa la presente acción, en segunda instancia, bajo el patrocinio del Dr. Pablo 
Cañizares Albuja, mediante juicio No 0501-2012-0518, 

Cabe señalar que culminó la segunda instancia, con sentencia a favor de ELEPCO S.A. 
Se interpuso el Recurso de Casación por parte del Actor. 

Actor: Rosana Beatriz Cocios González 
Demandado: ELEPCO S A. 
Acción Ordinaria de Protección: Causa Nro. 05241-2012-0226 
Estado: Este jucio se tramitó en el Tribunal de Garantias Penales de Cotopax, en 
sentencia se declaró improcedente la presente acción ordinaria de protección 
planteada pora actora. 

Actor: Álvaro Germán Ochoa Martínez 
Demandado: ELEPCO S.A 
Acción/Delito: Haberes e Indemnizaciones Laborales 
Causa Nro. 052371-2013-0081 (21/08/2013) 
Cuantía: SS 7 000,00 
Estado: Mediante sentencia se declaró la nulidad del juicio, a favor de ELEPCO S.A. 

  

Actor: Empresa Eléctrica Provincial Cotopaxi S.A. 
Acción! Recuperación de Valores 
Causa No, 17505-209-0044Ordinaria de Protección 
Estado: Sentencia a favor de ELEPCO S.A.. se declaró la nulidad del juicio, a favor de 
ELEPCO S.A 
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NOTA 27 
CONTRATOS Y CONVENIOS 

Los contratos que mantiene la Empresa al 31 de diciembre son: 

CONTRATO DE ASOCIACION 

Con fecha 5 de septiembre del 2012 se firma el Contrato de Asociación para la 
Administración del Sistema Eléctrico La Maná, celebrado entre la CNEL Corporación 
Nacional del Electricidad y la Empresa Eléctrica Provincial Cotopaxi S.A. mediante el 
cual se entrega a ELEPCO la administración transitoria del Sistema Eléctrico La Maná. 

CONTRATOS REGULADOS 

La ELEPCO S.A. mantiene suscritos Contratos Regulados de Energía con las 
Empresas de Generación Estatales y Privadas, según se demuestra en el siguiente 
cuadro: 

  

  

  

PERIODO DE VIGENCIA 
GENERADOR. este 

TELEC EP a TO años 
Elecaustro D1/04:2008 Hasta la fecna 
EPMAPS Or/11/2014 aORO1O 
Ecoluz o1/08120%4 3107/2017 
Mároabanico D1OR/2014 3UOT/2017. 

Enemax D108/2014 3rOrI2017 
Lalargo o1/081204 3UORIZ017 
Hidolgo-Hidolgo 010872014 3MOTI2017 
Tormopuayas 15 Dias 15/08/2014 
Gonoroca pr/0si2009 15/08/2014 
Electoquil Dt/os2014 3MOTI2017 
Macholo Power Cia. Lida..— 01/08/2009 3108/2044 
Intorvsa Trade SA. acdendums mensuales 

CONTRATOS DE PRECIOS 

La Empresa ha firmado contratos con proveedores personas naturales y juridicas, para 
la construcción y remodelación de redes, mantenimiento de líneas energizadas, 
repotenciación de centros de transformación y redes de baja tensión, acometidas y 
medidores, adquisición de medidores electrónicos bifásicos de energía eléctrica, 
tableros metálicos para medidores bifásicos, trifásicos y de distribución, y demás 
adquisiciones relacionadas con el servicio de prestación de energía que presta la 
Empresa. Entre los principales contratos tenemos: 
  PERS POE ESTE MONO | AA | OE 
  

soracas |ecuamarma ca 1704 a er cs pra iros ass 49959904 oyorzors | eenercotzoota 
      cozaoss [mensa sa Yes: pi EIA 0 PI casonas | ovoraos | ecenercor3220 
  

e py   cas aces coat | ou | ereccocor2szon 
  TA EA 

O PS NS 

  

          
  

  
 



rin as 1 Does Eo Eo or De     

  

   
  

  

  

  

  

  

  

oreao'o. | rmevere Hace ro Lone, Gui dos | E tantuze Taros Casa, Lecingo. do Visa Laca crmmasorga Educa fa osa bu, Sn loas de Sagas. Mapu! Sen Branco ho Sas Gus Y hala Ar, Usa Ao calas a Dot Co Preraam eto SOLERA le di 
zoo | va ERRE IEA e ds] vo | PESTE 

osas | rarroresa a a a a 0 | vamos | semerco: 

sas | sos vas [ESCDARO. CALIDA 

    

  

      

  

  

  

    

  

  

   
PORSMORLEcOSo: 

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

¡irmo mo pz sos so| «soso | ERES 

a A AA O a 
aga lis A amo [ipcuon 

a] AS come des maso er ls tonto 
21 | INGLUIS E SANTAMARÍA, arica, Ya Sigctos, Culzana Orea, E Te carajo | arimaoro | SAF-ROND.ELERCO- a a A ego. Harada Tico ha 0 [imioninz di ran ca 
ES O A SS 

cara |pO.CAnos noma NA] mas] ue [Pzggiros 

vers [100 oca cora | poa osos ct e rertoracónyots | 5 09030) aunar | premncroo: SS A a 

NE A e 

mora. [IE SIA COzUO A Pao ad Te a Do] rt o eco me [msc mos | 0 Ponsa a a 

A E A A 
a ci Amarea 2un0, Care Sen Roque, San Rol escu — 

yo | NO: CRISTIAN VELASTEOU | P0 0 Jebalarcieson se centros de sanar or y eee CAT-ASMO-ELEPCO- mos [pas o A a maras coa SER eo 
Cedo Se oz osea y rele 

AS 0 medio y baja volaje acomecidas y rredicoras: en el amoroso | ayzwzows | SAT Bano eLEPco- 
a uo naco 0d den BEE EADIARO. LANAS 

Pus la ODzacO 6 cos devra ete 
AS Je y bal so, accmecdes y medisores en | 900,903 aramora | SAM B3nO-eLePCO: canoa CO on a, sens y > e A E 
A a aos A O A 

Pin Adqumedr e imciementacon 38 stem mes cosas | ISR toros o, penes eel moco] organos [uuanercososers     LCUDOR.           

  

 



  

  

  los Croce axscoso | ¿sonara   ser Seraco a rstnieo sto EEPooarans. 

  

MOTORES OSLA 
  

  

Me De bea e E a de   

  

      
              

  

CONTRATOS DE EXTENSION DE RED 

La Empresa firmó contratos para extensiones de redes, montajes de transformadores, 
iluminación de varios sectores, se detallan los principales: 
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3. OPINIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO POR PARTE DE LOS ADMINISTRADORES 
RESPECTO A LAS NORMAS LEGALES, ESTATUTARIAS Y REGLAMENTARIAS, 
ASÍ COMO DE LAS RESOLUCIONES DE LA JUNTA GENERAL, DEL 
DIRECTORIO Y DE ÓRGANOS DE CONTROL. 

En mi calidad de Comisario examiné el cumplimiento, por parte de los administradores 
de la EMPRESA ELÉCTRICA PROVINCIAL COTOPAXI S.A., de las Normas Legales, 
Estalutarias y Reglamentarlas asi como de las resoluciones de la Junta General de 
Accionistas, Directorio y otros Organismos de Control, por el ejercicio económico 
terminado al 31 de diciembre del 2015. El cumplimiento de estas normas, de las 
resoluciones, de las recomendaciones de los Comisarios y Auditores Externos es 
responsabilidad de los Administradores de la Empresa, y mi responsabilidad es emitir 
una opinión respecto del cumplimiento de lo mencionado. 

Para el cumplimiento de mis funciones de Comisario consideré las obligaciones y 
atribuciones determinadas en la Ley de Compañías Codificada Vigente Art. 279. 

A fin de obtener certeza razonable de que las normas legales, Estatutarias y 
reglamentarias. fueron cumplidas por la administración de ELEPCO S.A,, efectuamos 
pruebas selectivas de cumplimiento de las principales disposiciones emitidas en la 
legislación vigente aplicable al sector eléctrico en los estatutos sociales, reglamentos, 
políticas y manuales. de la Empresa, así como para obtener un grado de seguridad 
del cumplimiento de las resoluciones de la Junta General, del Directorio y otros 
Organismos de Control, revisé los libros societarios, y demás expedientes de las 
Actas de Juntas de Accionistas y de Directorio, informes relacionados con el 
cumplimiento de las observaciones realizadas por organismos de control. 

De la revisión realizada manifiesto lo siguiente 

a. La información de la Empresa de los Ejercicios Económicos 2013 y 2014 que 
obligatoriamente debe presentar la Administración a la Superintendencia de 
Compañías, como son: el Informe del Administrador, Estados Financieros, 
Informes de Auditoria Extema, Informes de Comisario, Resoluciones de 

Directorio y de Junta General de Accionistas, de aprobación de Informes y 
Estados Financieros, no fue entregada en los tiempos establecidos, motivo por 
el cual la Empresa se encuentra en Proceso de Liquidación, según lo 
dispuesto por el Organismo de Control. 

La Junta General de Accionistas, en Sesión Ordinaria celebrada el 6 de 
octubre del 2016, mediante Resoluciones Nos. 001, 002, 003 y 004-2016 en 
los literales a) resolvió: Aprobar el Informe del Administrador, Conocer los 
Informes de Auditoría Externa realizados por la Contraloría General del Estado 
a través de la firma KRESTON Cía. Ltda., Aprobar los Informes de Comisario 
presentados por el Eco. Ángel Saltos Montiel, y Aprobar los Estados 
Financieros de ELEPCO S.A. respectivamente correspondientes a los 
ejercicios económicos 2013 y 2014 dejando la responsabilidad de la 
Administración la veracidad, legalidad y confiabilidad de las cifras y datos 
presentados conforme lo determina el Art. 265 de la Ley de Compañías. y. b) 
Disponer a la Administración remitir los Estados Financieros conjuntamente 
con la Memona del Administrador e Informes de Comisario y Auditoria Externa 
a la Superintendencia de Compañias. 

Para elaborar los Estados Financieros, el área contable realizó varios 
requerimientos de información, mismos que no han sido atendidos de manera 
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oportuna y adecuada por algunas áreas de la Empresa, por lo que en el mes 
de septiembre del 2014, de acuerdo a las disposiciones emanadas al área 
contable, se ha obtenido los Estados Financieros del ejercicio económico 2013 
y en julio del 2015, se han obtenido los Estados Financieros 2014, Mediante 
memorando No. ELEPCOSA-CG-2015-02637 de fecha 13 de febrero de 2015, 

Contabilidad menciona a la Dirección Financiera que para la presentación de la 
información a la Superintendencia de Compañas, adicionalmente a los 
Estados Financieros se requiere los Informes de Gestión, de Comisario, 
Auditores Externos, y Resoluciones de Junta entre otra documentación 

En mi opinión, una vez aplicadas las pruebas selectivas para verificar el cumplimiento 
de las normas legales, estatutarias y reglamentarias, las resoluciones de la Junta 
General de Accionistas, las resoluciones de Directono y las recomendaciones 
realizadas por los organismos de control, por parte de la Administración de ELEPCO 
S.A., determinó que por lo mencionado en el literal a, se observaron situaciones 
relevantes que se consideran incumplimientos a dichas normas, así como a otras 
disposiciones emitidas por los Organismos de Control. 

Latacunga, 3 de marzo del 2017 

   
CPA. Wilma Montaluisa V. 
COMISARIO REVISOR 
RNAE-704 
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INFORME DEL CUMPLIMIENTO POR PARTE DE LOS ADMINISTRADORES DE LAS 
NORMAS LEGALES, ESTATUTARIAS Y REGLAMENTARIAS, ASÍ COMO DE LAS 
RESOLUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, DIRECTORIO Y 
ORGANISMOS DE CONTROL 

Revisé el cumplimiento de las normas legales, estatutarias y reglamentarias así como 
el cumplimiento de las resoluciones de la Junta General de Accionistas y de 
Directorio del año 2015 y las recomendaciones de Comisario y Auditoria Externa del 
año 2014, basados en la normativa vigente, 

+ DISPOSICIONES LEGALES 

Las disposiciones legales a las que la Empresa está sujeta son las establecidas en: 
Ley de Compañías, Ley Orgánica de Servicio Público de Energía Eléctrica, Código 
Civil, Código Laboral, Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno, Ley Orgánica de 
Empresas Públicas; Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su 
Reglamento General, y resoluciones del SERCOP, disposiciones emitidas por el 
Ministerio de Electricidad y Energía Renovable MEER, por el ex CONELEC 
actualmente ARCONEL, el CENACE, así como por sus Estatutos Sociales, 
Reglamentos Internos, normas. políticas y manuales de procedimientos que regulan 
las actividades de la Empresa. 

LIBROS SOCIALES 

Los libros sociales de la EMPRESA ELÉCTRICA PROVINCIAL COTOPAXI S.A, 
constituyen: el Libro de Actas de Juntas Generales de Accionistas y Sesiones de 
Directorio, libro de Acciones y Accionistas, los mismos que_ se encuentran bajo la 
custodia. de la Presidencia de la Empresa, y de la Dirección Financlera 

+ RESOLUCIONES DE JUNTA DE ACCIONISTAS Y DE DIRECTORIO 

El cumplimiento por parte de los Administradores a las resoluciones emitidas por 
la Junta General de Accionistas y Directorio, del ejercicio económico al 31 de 
diciembre del 2015, se detalla en el siguiente cuadro: 
  

  

    
  

Numeros En proce de 
Resolacionos. Resoluviones_Cumplldas Cumplmiento No cumpldas No aplicables 

De Jus Generale Acserias 3 E 1 0 v 
o Directora 15 12 3 0 9 
ota! Resolusones 24 20 4 y Y 
  Percenta! 

  

Cumpimenio 00% 

  

mE De 9% 

» RECOMENDACIONES DEL INFORME DE CONTRALORIA, AUDITORIA 
EXTERNA Y COMISARIO AÑO 2014 

El seguimiento y cumplimiento de las observaciones y recomendaciones realizadas 
por los Auditores Externos, Comisanos y Contraloría a los Estados Financieros al 31 
de diciembre del 2014 se detallan a continuación 
  

  

  

Organiamos de Número de En proceso de 
Contal Observaciones Cumpldas cumplimiento No cumplidas No aplicables 

Contraloria Genera daVEstado 20 D 20 0 o 
Audkoria Externo 21 2 19 o o 
Comisario Revisor ta 5 3 0 9 
Tola Observaciones. E 7 7 0 0 
Porcentaje de cumplimiento 100% 13% ar De 9%   

 



Según se observa en el cuadro anterior la Empresa únicamente ha dado 
cumplimiento en un 13% a las recomendaciones realizadas por los organismos de 
control es decir cinco recomendación de las cincuenta y cuatro recomendaciones 
realizadas, el 87% se encuentra en proceso de cumplimiento. Se debe considerar 
que los Informes de los Entes de control fueron conocidos y aprobados por el 
Directorio y Junta General de Accionistas en Octubre del 2016.



3. OPINION ACERCA DE LA EVALUACION DEL CONTROL INTERNO DE LA 
EMPRESA ELECTRICA PROVINCIAL COTOPAXI S.A. 

Alla Junta General de Accionistas y Directorio 
EMPRESA ELECTRICA PROVINCIAL COTOPAXI S. A. 

1. En mi calidad de Comisario Revisor de la Empresa Eléctrica Provincial 
Cotopaxi S A. al 31 de diciembre del 2015, efectué un estudio y evaluación 
del sistema de control interno contable de la Empresa en la extensión que 
consideramos necesaria para evaluar dicho sistema, El estudio y evaluación 
tuvieron como propósito establecer la naturaleza, extensión y oportunidad de 
los procedimientos de auditoría necesarios para expresar una opinión sobre 
los estados financieros de la Empresa. Mi estudio y evaluación fueron más 
limitados que lo necesario para expresar una opinión sobre el sistema de 
control interno contable en su conjunto. 

La Administración de la Empresa Eléctrica Provincial Cotopaxi S.A. es 
responsable por el diseño y operación del sistema de control interno contable 
En cumplimiento con esta responsabilidad, realiza estimaciones y formula 
juicios para determinar los beneficios esperados de los procedimientos de 
control interno y los costos correspondientes. El objetivo del sistema de 
control interno contable es proporcionar a la Administración una razonable (no 
absoluta) seguridad de que los activos están salvaguardados contra pérdidas 
por uso o disposición no autorizados, y que las transacciones han sido 
efectuadas de acuerdo con las autorizaciones de la Administración y 
registradas adecuadamente para permitir la preparación de los Estados 
Financieros 

En vista de las limitaciones inherentes a cualquier sistema de control interno 
contable, es posible que existan errores e irregularidades no detectados. 
Igualmente la proyección de cualquier evaluación del sistema hacia periodos 
futuros está sujeta al riesgo de que los procedimientos se tornen inadecuados 
por cambios en las condiciones o que el grado de cumplimiento de los 
mismos se deteriore 

Mi estudio y evaluación, realizados con el exclusivo propósito descrito en el 
primer párrafo, no necesariamente tienen que haber revelado todas las 
debilidades significativas en el sistema de control Consecuentemente, no 
expreso una opinión sobre el sistema de control interno contable de la 
Empresa Eléctrica Provincial Cotopaxi S.A., tomado en su conjunto. 

  

Este informe se presenta exclusivamente para conocimiento y uso de la 
Administración y funcionarios de EMPRESA ELÉCTRICA PROVINCIAL 
COTOPAXI S.A., y el mismo no debe ser utilizado con otro propósito que no 
sea el mencionado. 

  

Latacunga, 3 de marzo del 2017 

Atentamento, 

e dr Fic 

Lic, Wilma Montaluisa V. 
RNAE 704 
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INFORME DE CONTROL INTERNO 
EMPRESA ELECTRICA PROVINCIAL COTOPAXI S.A. 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2015 

De nuestra revisión determinamos las siguientes observaciones. 

MANUAL DE POLITICAS Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS CONTABLES 

La Empresa no mantiene un Manual de Politicas y Procedimientos Administrativos- 
Contables, para la preparación de la información financiera de ELEPCO S.A, en el 
cual se acojan las normativas vigentes respecto de la aplicación de Normas 
Internacionales de Información Financieras NIIF's completas, las cuales permitan 
mejorar el sistema de control interno de la empresa. La elaboración de las políticas 
administrativas contables bajo las Normas Internacionales de Información Financieras 
NIIF's son de cumplimiento obligatorio toda vez que estas debieron ser aprobadas por 
el Presidente Ejecutivo y Directorio en el año de implementación de las NIIF's. 

Recomendación. 

La Presidencia Ejecutiva, exigirá a la Dirección Financiera y a todas las áreas 
involucradas, el levantamiento de la información necesaria para la elaboración e 
implementación del Manual de Políticas y Procedimientos Administrativos-Contables, 

mismo que deberá ser presentado de manera inmediata para la aprobación, a fin de 

evitar posibles sanciones por parte de los distintos organismos de control, 

ACTAS DE CONCILIACION DE VALORES 

Hemos observado que la fecha de elaboración del acta de concillación de saldos entre 
la información que se genera en Relaciones Industriales (Jefatura de Personal), y los 
registros contables no se elaboran oportunamente en los tiempos en que se deben 

presentar los Estados Financieros así tenemos 

Fecha Fecha — Dilerencia 
Ada de Elaboración — deCode — enMenes 

Constatación sica de préstamos orfnanos y 10062018 3NIZRZOS 6 
especiales otorgados alos trbajacores 

Recomendación 

El Director Financiero, deberá estipular un cronograma con los plazos de entrega de 
información de las diferentes áreas de la empresa para que sean procesadas por 
Contabilidad, para presentar información contable de manera oportuna 

ACTUALIZACION DEL CATASTRO DE ABONADOS 

La Empresa no cuenta con un Catastro de Abonados actualizado, mismo que servirá 
de base para realizar la toma de lecturas, control de los depósitos en garantía de 
abonados, La jefatura de Clientes conjuntamente con el Departamento de Informática 
ha solicitado la actualización de los catastro dentro del proyecto denominado 
Cambios de Sistema de Facturación, obteniendo la aprobación del ARCONEL, Con 
esta aprobación esta Jefatura envió los Términos de Referencia para la contratación 
de la actualización del Catastro de Abonados. Trámite que a la fecha no ha sido 
viabilizado por parte de la Administración de la Empresa. Es de mencionar que la 
Empresa recibe denuncias por la toma de lecturas lo cual se ve reflejado en el 
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MEMORANDO No. ELEPCOSA-DC-2017-03862-M del 24 de febrero del 2017 en el 
cual se denuncian que la emisión de facturas se realiza con valores promedios o 
¡generando planillas con cero Kwh 

Recomendación 

La Presidencia Ejecutiva, dispondrá al Departamento Comercial proceda a realizar un 
análisis y actualización del catastro de abonados de ELEPCO S.A, a fin de mantener 
el sustento respectivo de los documentos en garantía, adicionalmente, el 
Departamento Comercial conjuntamente con Contabilidad, procederán a realizar de 
conciliación de valores. Además el Director comercial vigilará la correcta toma de 
lecturas y aplicación del pliego tarifario. 

INVENTARIO DE MEDIDORES 

La Empresa no cuenta con un catastro actualizado de los medidores instalados a sus 
abonados, el cual permitirá contar con una información real de los medidores 
instalados para una correcta toma de lecturas. 

Recomendación 

El Presidente Ejecutivo dispondrá al Director Comercial, presente un Proyecto para 
efectuar un inventario de los medidores instalados dentro del área de concesión que 
mantiene ELEPCO S A. Una vez presentado el Proyecto el Presidente Ejecutivo dará 
a conocer al Directorio para su aprobación e inmediata ejecución 

MIGRACIÓN DE DATOS AL NUEVO SISTEMA COMERCIAL 

Por disposiciones del Ministerio de Electricidad y Energía Renovable, las empresas del 
sector eléctrico deberán implementar el nuevo Sistema Comercial a nivel nacional 
denominado SAP, la empresa se encuentra en el proceso de capacitación sin embargo 
para efectuar la migración no cuenta con los catastros de abonados y de medidores 

actualizados y depurados. 

Recomendación 

El Director Comercial procederá de manera inmediata a depurar los catastros de 
abonados y medidores a fin de contar con información real y confiable para realizar la 
migración de datos al nuevo Sistema Comercial. 

PLAN DE CONTINGENCIA 

Durante nuestra visita hemos observado que la Empresa no ha elaborado un Plan de 
Contingencia ante cualquier eventualidad de posibles catástrofes naturales, para 
preservar la información contable, así como de los documentos de importancia de las 
Áreas que conforman la Empresa. 

Recomendación 

El Director de Relaciones Industriales presentará al Presidente Ejecutivo, un Plan en el 
cual se determine un lugar adecuado y seguro para el archivo de los documentos de la 
Empresa, a fin de salvaguárdalos de un eventual desastre natural 

PÓLIZAS POR GARANTÍAS 

38



Del análisis efectuado a las pólizas que se reciben como garantía por la firma de 
contratos y convenios, se evidenció lo siguiente: 

+ Existen pólizas de seguro que se encuentran vencidas y que no han sido 
devueltas al proveedor, Ver Anexo 3. 

+ Existen garantías que al momento de su renovación se lo hizo por un valor 
menor al de la póliza original. 

+ La póliza No. 54859 tuvo una tercera renovación, la cual se realizó tres meses 
después del vencimiento del documento 

+ El registro de las pólizas se lo hace en el sistema, sin embargo no se dispone 
de un reporte que resuma cuales son los documentos vigentes, cuales los 
vencidos o pendientes de devolución al proveedor, 

Recomendación 

El Tesorero vigilará que las pólizas que permanecen en el archivo sean las vigentes, 
las de contratos liquidados deberán ser entregadas al proveedor cuya constancia se 
deberá registrar en el sistema que mantiene Tesorería. Lo cual permitirá dar de baja 
de la cuenta de Orden 

ESCRITURAS DE PROPIEDAD DE LOS BIENES DE LA EMPRESA. 

No obtuvimos de la Empresa todas las escrituras de los bienes de su propiedad, 
tampoco se mantiene un cuadro resumen detallado de las escrituras que sustentan la 
propiedad o pertenencia de los terrenos, edificios y demás bienes que mantiene la 
Empresa. 

  

Recomendación. 

El Presidente Ejecutivo dispondrá al Departamento de Asesoría Jurídica, recaben la 

información respecto de poseer todas las escrituras de los bienes como terrenos, 
edificios y otros que la empresa posea, a fin de asegurar la pertenencia de los mismos. 
El control de estos documentos se llevará en un reporte en el cual se asigne un 
código para cada escritura, la fecha de compra del bien, montos, ubicación, linderos, y 
cualquier otra información que el Área Jurídica considere se deba controlar. 

LEGALIZACION DE LOS TERRENOS DE LA CENTRAL GONZALO SOTOMAYOR 

Hasta la presente fecha no se ha legalizado, mediante la escritura de propiedad, el 
terreno donde se construyó la Central Gonzalo Sotomayor ubicada en el cantón la 
Maná. 

Recomendación. 

Asesoría Jurídica, deberá insistir en los trámites realizados ante el Municipio de La 
Maná, para proceder a la legalización del terreno en mención 

DETALLE DE JUICIOS Y LITIGIOS 

 



Solicitamos a Asesoria Jurídica un detalle de los Juicios que mantenga la ELEPCO, 
tanto como demandada como demandante, se nos presentó un informe en el cual no 
se encuentran actualizados los juicios civiles planteados en años anteriores a las 
Compañías Textiles Rio Blanco, Sidercol, Avelma, así como juicios en contra de la 
Empresa planteados por el Arq. Amilcar Enriquez entre otros, por lo que se 
desconoce el estado de los juicios a la fecha, y si eventualmente se podría tener un 
pasivo contingente en contra de la Empresa, 

Recomendación. 

El Presidente Ejecutivo, dispondrá a Asesoría Juridica actualice la información 
respecto a litigios pendientes, así como obtenga información del abogado extemo 
acerca de los trámites judiciales antenores, a fin de verificar el estado actual en que se 
encuentran y determinar las acciones necesarias tendientes a lograr sentencias a 
favor de la Empresa 

Además Asesoría Jurídica, previo al cierre de los Estados Financieros anuales, deberá 
enviar a la Dirección Financiera un detalle de los juicios que según el criterio jurídico 
podría generar un Pasivo Contingente para la Empresa, a fin de que Contabilidad 
realice las provisiones contables correspondientes. 

TALONARIOS DE ACCIONES Y DE CERTIFICADOS DE APORTACION 

Observamos que los Talonarios de las Acciones y los talonarios de los Certificados de 
Aportación, únicos documentos legales que justifican la participación y las 
aportaciones de los socios no poseen la firma del Accionista, no son llenados de 
manera adecuada, presentan tachones y enmendaduras 

Recomendación. 

El Departamento Jurídico, al ser una de sus funciones el llenado y custodia de estos 
documentos que constituyen el soporte de las acciones y de los aportes de los 

accionistas deberá mantener cuidado en el llenado de la información en el talonario, y 

procurar la legalización (firma y sello) en el momento en que se entrega el talonario al 
Accionista, 

AFECTACION PATRIMONIAL 

ELEPCO S.A, mantiene registrada una afectación patrimonial negativa producto de la 
aplicación del Mandato Constituyente No, 15 por un valor de US$. (7.704,12245) 
Hasta la presente fecha el Ministerio de Electricidad y Energía Renovable no se ha 
pronunciado respecto al tratamiento que se debe aplicar con el saldo que mantiene la 
Empresa en sus Cuentas Patrimoniales. 

Recomendación. 

El Presidente Ejecutivo, solicitará al Ministerio de Electricidad y Energía Renovable, 

señale las acciones a tomar respecto del valor negativo que se mantiene registrado en 
el Patrimonio de la Empresa, a fin de regularizar los saldos de las cuentas 
patrimoniales 
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CUMPLIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES EMITIDAS POR LOS 
ORGANISMOS DE CONTROL 

Observamos que los Organismos de Control como Contraloría General, Auditores 
Extemos y Comisario Revisor han efectuado observaciones a los procesos y a los 
Estados Financieros de ELEPCO de los ejercicios económicos 2013 y 2014 y 
emitieron recomendaciones, las mismas que únicamente han sido cumplidas en un 
2% esto es una recomendación de las cincuenta recomendaciones realizadas, el resto 
es decir el 98% se encuentra en proceso de cumplimiento. 

Además observamos que el Presidente Ejecutivo ha solicitado a las diferentes áreas 
den cumplimiento a las observaciones para lo cual ha fijado plazos para que se 
cumplan las recomendaciones, sin que se haya acatado lo solicitado, lo que 
demuestra que no existe la exigencia para atender de inmediato las observaciones 
emitidas por los Organismos de control extemo y disposición de la Presidencia 
Ejecutiva 

Recomendación. 

El Presidente Ejecutivo sancionará a los funcionarios que han incumplido con su 
requerimiento, y exigirá a cada una de las áreas en las que se determinaron 
observaciones por parte de los Organismos de Control, entreguen de inmediato los 
informes de cumplimiento de las recomendaciones a fin de efectuar las correcciones 
necesarias en los Estados Financieros, documentar las transacciones realizadas y 
presentar información depurada y confiable 

PROYECTO PEC CIRCUITOS EXPRESOS 

De la información proporcionada por el Coordinador del PEC, mediante memorando 
No. ELEPCOSA-PEC-2017-03849-M del 24 de febrero del 2017, la Empresa, en el 
período enero a diciembre del 2015, ha instalado 2102 circuitos expresos, por valor de 
US$ 92.130,49, sin que por este servicio, a la fecha de nuestro informe, se haya 
cobrado via planilla de servicio de energía a los abonados que optaron por este 
servicio. El siguiente es un detalle del número se circuitos expresos y el valor por 
recaudar: 

Ciclos Piaz Total 
Expresos Meses US$ 

382 1 TESOAGS 
1081 12 4831222 
259 24 
37036 
2102 

  

Recomendación. 

El Presidente Ejecutivo, exigirá al Director Comercial remitir todas las directrices o 
lineamientos para operativizar el cobro del rubro circuito expreso, a los abonados que 
solicitaron a la Empresa este servicio. Las disposiciones deben abarcar todas las 
alternativas, como el tratamiento técnico que se deberá dar de los circuitos instalados 
en los domicilios de los clientes, lo cual permitirá además hacer el reconocimiento 
contable. 
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ENTREGA OPORTUNA DE INFORMACION DE LOS DISTINTOS 
DEPARTAMENTOS QUE CONFORMAN LA EMPRESA, PARA EMISION DE 
ESTADOS FINANCIEROS. 

Los Estados financieros con corte al 31 de diciembre del 2015 fueron emitidos con 
fecha 19 de octubre del 2016, retraso originado por la falta de envio oportuno de 
información de las distintas áreas de la Empresa, en donde se genera la información 
para los Estados Financieros, y por la inexistencia de un cronograma institucional para 
la entrega de información donde se señalen plazos para la entrega oportuna de 
información al área contable para el procesamiento y emisión de los Estados 
Financieros. 

Recomendación. 

El Presidente Ejecutivo, dispondrá al Director Financiero, elaborar un cronograma de 
entrega de información de las diferentes áreas, el mismo que contendrá tiempos y 
fechas máximas, mismas que no deberán exceder el primer mes del año siguiente, 
para la entrega de la información respectiva de cada Departamento al Área Contable 
para el procesamiento, emisión y presentación de los Estados Financieros dentro de 
los plazos establecidos tanto por la Superintendencia de Compañías como SRI, lo cual 
permitirá evitar multas y sanciones por parte de organismos de control. 

De no cumplirse el cronograma de entrega de información, el Director Financiero 
oficiará al Director de Relaciones Industriales para que se implemente sanciones por 
incumplimiento, 

MIGRACIÓN DE DATOS AL NUEVO SISTEMA COMERCIAL 

Por disposiciones del Ministerio de Electricidad y Energía Renovable, las empresas del 
sector eléctrico deberán implementar el nuevo Sistema Comercial a nivel nacional 
denominado SAP, para lo cual el Área de Cómputo de la Empresa se encuentra en el 
proceso de capacitación, sin embargo para efectuar la migración de la información de 
abonados y medidores no cuenta con un catastro actualizado y depurado, 
adicionalmente los departamentos involucrados desconocen cuándo se implementará 
el nuevo sistema. 

Recomendación 

El Presidente Ejecutivo solicitará al Jefe de Informática oficie principalmente a los 
departamentos Comercial y Financiero, informando de los avances logrados en la 
implementación del Sistema SAP y de la fecha tentativa en que entrará en operación a 
fín de que estas dos direcciones soliciten a las demás áreas la depuración de la 
información que se utilizará para esta implementación, 

El Presidente Ejecutivo solicitará al Director Comercial viabilice la depuración de los 
catastros de abonados y medidores a fin de contar con información real y confiable 
para realizar la migración de datos al nuevo Sistema Comercial 

Adicionalmente el Presidente Ejecutivo deberá tener en cuenta que la implementación 
de este sistema involucra distintas áreas de la empresa, para lo cual considerará la 
participación del personal de las áreas Comercial, Contabilidad y Auditoría Interna 
para que asistan a las capacitaciones previo la elaboración de un cronograma de 
fechas. 
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BANCOS 
CONCILIACIONES BANCARIAS 

De la revisión a las conciliaciones bancanas, se observó que éstas se realizaron 
extemporáneamente, como se demuestra en el siguiente cuadro: 

    

Elaboración Conciliación Mensual Año 2018 
Cuenta No, Institución Financiora. Enoro Abr Diciombre: 
1310090 Banco Genlral Corente-Inversión — 284uLTS 12:0n0-16 
1310091 Banco Central Cortento-Operación — 284un-15 t1-0n0-16 
1310082 Banco Central-Garantias Chentes — STÁULIS — 2óuno04-15 
3001012803 — Banco Fomento Corfento OLago-15 12:000-16 
3001083325 — Banco Fomento Rotatwo, Disgo-15 1208-16 
5310003 Banco Central FERUM BID SiuS 12-0n0-16 
55310004 — Banco Central Comora de Energía — 3tJuHtS 12-one-16— 26:208-18 
55910005 — Banco Central Recursos CAF 17A0AS — 120ne16 — 26:000-18 

Recomendación. 

El Director Financiero dispondrá al Tesorero, la elaboración oportuna de las 
conciliaciones bancarias, a fin de que éstas se realicen en forma regular, periódica y 
oportuna (por lo menos una vez al mes), toda vez que las conciliaciones de los saldos 
contables y bancarios, permite verificar si las operaciones efectuadas por Tesorería 
han sido oportunas y adecuadamente registradas en la contabilidad. Esta información 
además tiene por finalidad reflejar la disponibilidad del efectivo en las cuentas 
bancarias, y constituye una herramienta indispensable en la toma de decisiones de 
carácter financiero- presupuestario. 

FONDOS ROTATIVOS 

Del arqueo efectuado a la responsable del Fondo Rotativo para Viáticos se determinó 
las siguientes deficiencias: 

1. Al momento de nuestro arqueo se evidenció que del fondo de US$ 30.000,00 
asignado para viáticos, la custodia solo contaba con US$ 1.352,90, la diferencia 
US$ 28.647,10 se encuentra en trámite de reposición mediante solicitudes 
RBC06/2017 a la RBC14/2017 del 7 al 21 de Febrero del 2017, respectivamente, 

las cuales aún no han sido efectuadas las transferencias. 

Recomendación. 

El Director Financiero exigirá agilidad en el ingreso de la información de las facturas o 
comprobantes tributarios incluidos en las liquidaciones de compra como justificativos 
de las liquidaciones de comisiones, para la restitución del mismo, a fin de que la 
encargada del fondo cuente con los recursos necesarios, para la reposición de viáticos 
de los funcionarios y empleados de la Empresa. 

2. La responsable de la custodia del Fondo Rotativo efectúa el control del mismo en 
una hoja electrónica en formato excel, lo que puede originar errores en el control y 
en la reposición del Fondo 

Recomendación. 

El Director Financiero solicitará a Sistemas realizar un programa que ayude al manejo 
y control de manera sistematizada del fondo y de los comprobantes de venta que se 
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presentan en las liquidaciones de viáticos, toda vez que estos documentos son parte 
integrante de las declaraciones mensuales de IVA y Retenciones en la Fuente de la 
Empresa, esta sistematización ayudaría a agllitar los procesos de reposición del fondo 
y permitiría optimizar el tiempo en las áreas involucradas. 

  

DOCUMENTOS POR COBRAR 

De la revisión a esta cuenta se pudo verificar que el saldo de US$ 17.133,68 proviene 
de años anteriores y corresponde a valores por cobrar a tres Municipios de la 
Provincia de Cotopaxi deudas que fueron sustentadas con letras de cambio las cuales 
se encuentran vencidas de acuerdo a las fechas consignadas en las mismas, tal como 
se evidencia en el siguiente cuadro: 

   

  

SAD to Parcial Total 
Manapio de Pangua — 0740-08 —— 08 t8bd8 184327 104327 
Huniipio de Saquisii — 2810008 tAmard8 — 3356925 
Munidpio de Ssquisll— STÁULOS  Btmaros 1522092 
Munidpio de Ssquisli — 31JurOS. Eabra9 16:90:64 
Munidplo de Saquisil — 25:en8:07 1236553 — 80.060,42 
Hunciplo ce la Maná 30-50p-07 712333 
Munidpio de la Mané — 30:58p-07 716333 
Munidplo de la Maná 30Sep07  Stene08 714333 
Huniepio dela Maná — 30-sop08  28teb-09 1400000 35099 

Total US$ 117. 

  

Tesorería al ser custodio de las letras de cambio debería notificar a la Dirección 

Financiera del vencimiento de las letras de cambio para que el Departamento Jurídico 
efectúe las gestiones ante los Municipios y se exija el cumplimiento de los convenios 

de pago en los plazos establecidos. 

Recomendación. 

El Presidente Ejecutivo dispondrá al Tesorero envie la documentación que sustente el 
cobro de éstos valores, a Asesoría Jurídica, para que efectué las gestiones necesarias 
a fin de exigir el cumplimiento de los convenios de pago, y se concrete el pago de 
estos valores a la empresa, toda vez que, de acuerdo a lo estipulado en los convenios 
de pago, estos valores deben ser registrados como Aportes para Futura 
Capitalización 

CUENTAS POR COBRAR CLIENTES 

a. Al 31 de diciembre del 2015, la Empresa registró en la cuenta 11206 Cuentas por 

Cobrar Clientes el valor de US$ 13.597.343,20, saldo que incluye US$ 1.204,519,08 
de las planillas registradas del Sistema Eléctrico La Maná, valor que no se encuentra 
debidamente sustentado mediante la firma de un Acta de la transferencia de los 
clientes y valores de CNEL Guayas-Los Ríos a ELEPCO. 

Recomendación 

El Presidente Ejecutivo dispondrá al Director Comercial proceda a realizar las diligencias 
necesarias con la CNEL Unidad de Negocios Guayas-Los Ríos, para suscribir un acta de 
la migración de clientes y determinar los valores definitivos por cobrar de los abonados 
del sector de la Maná. 

b, ELEPCO SA, mantiene una cartera vencida que comprende desde los 51 días a 
más de 360 días por un valor de US$ 4 506.283,00, correspondiente al 33% del 
saldo de la cuenta de Clientes. No nos proporcionaron un detalle de las acciones 

 



efectuadas por la Empresa para la recuperación de la cartera vencida, 

Recomendación. 

El Jefe de Cartera y Agencias, presentará al Presidente Ejecutivo un informe de la 
morosidad que mantiene la Empresa en el cual se detallen las acciones a tomarse para 
reducir la Cartera Vencida exstente. Auditoria Intema vigilará el cumplimiento de la 
observación realizada por el Comisario Revisor. so pena de establecer sanciones al área 
responsable de la ejecución de acciones de recuperación de cartera 

ESTIMACION DE DETERIORO PARA CUENTAS INCOBRABLES 

Al efectuar la verificación de la cobertura del deterioro frente a la antiguedad de la 
Cartera se pudo observar que la Empresa mantiene una deficiencia de cobertura de 
US$ 1.534.744,23, como se demuestra en el siguiente cuadro: 

  

imación del Deterioro para Cuentas Incoberal 
Saldo al 31 de diemore del 2012 2725 363,59 
Movimiento 2015 
Abonos ce clientes - 5806 
Provisión para incobrables del año 2015 24561384 
Saldo al 31 de diciembre del 2015 297153877 
Antigúodad de Cartora mayor 3.60 dias: 

Da 81 2.90 días 389:552.39 
Do 51 a 120 cias 30219301 
De 121 9.180 dias 385.279.68 
De 181 a 360 días 853.068.30 
lAs de 360 días 2781 189,62 
Total Antiguedad de Cantera 4 

Monto desprotegido 537442 

Recomendación. 

A la Dirección Comercial y Jefatura de Cartera, deberán analizar la antigiedad de 
cartera, especialmente la de más de 360 días a fin de determinar los valores que 
realmente se han convertido irrecuperables y para darlos de baja, de esta manera se 
lograra mantener el equilibrio entre la Estimación para Deterioro y la Antigiedad de 
Cartera 

  

CUENTAS POR COBRAR MERCADO ELECTRICO 

+ En la revisión de la cuenta compra de energía, se determinó que no existe un 
archivo, centralizado en alguna de las áreas de la Empresa, de los contratos por 
Compra de Energia a las Empresas distribuidoras y generadoras, además, existen 
contratos que a la fecha ha terminado su vigencia y no se ha podido verificar si han 
sido renovados. 

Recomendación. 

El Presidente Ejecutivo, dispondrá al Director Financiero mantener los contratos de 
compra de energía firmados con las empresas Eléctricas debidamente actualizados y 
legalizados. Una vez obtenida esta información se procederá a mantener un archivo 
exclusivo adecuadamente identificado para el manejo documental; para el control de 
los contratos se elaborara un cuadro en el que se detalle el nombre de la Empresa 
fecha de suscripción, fecha de vigencia y terminación del contrato y demás 
información que se considere tener detallada en el cuadro a fin de que se facilite el 

   



cumplimiento de cláusulas contractuales, y. que sirva de información para los entes 
de control 

+ De la revisión a las Actas de conciliación de saldos por compra venta de energía 
entre la Empresa Eléctrica Provincial Cotopaxi y las Empresas que venden en el 
Mercado Eléctrico se pudo observar que existen valores conciliados por parte de 
ELEPCO que no corresponden a los saldos contables presentados al 31 de 
diciembre del 2015, así tenemos: 

Saldo Contaba Diferencia, 
Cta PorPagsr CtaporCobrar CiaPorPagar Cia.porCobrar  CiaPorPanar ta, or Cobrar 

E EléicaAmbro 1643832 480877 11350 1843822 5807.22 
E Elec Quo 2e7OZES 0008192 e -STAGAN7 2878250 5427.05 

Recomendación. 

El Director Financiero dispondrá a la encargada de realizar las conciliaciones de 
compra venta de energía, verifique los saldos contables con la información que ella 
dispone a fin de que no se reflejen diferencias como las indicadas, para posteriores 
conciliaciones se exigirá la depuración de esta informa: 

    

CUENTAS POR COBRAR 

a. La Empresa mantiene valores pendientes por liquidar correspondientes a la 
transferencia de CNEL Guayas Los Ríos a ELEPCO S.A,, por los siguientes valores 

PARCIAL TOTAL 
Cuentas por Cobrar Entidades Oficiales “603919,72 

12037218 72889190 
Cuentas por Distribuir -404.364/82 

289.596,18 
22 Da7A1 1175982: 

Total US$ T444240,11 
Cuentas por Pagar Proveedores 302.279:34 

Recomendación. 

El Presidente Ejecutivo dispondrá al Director Comercial realice las diligencias necesarias 
con la CNEL Guayas - Los Ríos, para determinar los valores definitivos por Cobrar y por 
Pagar de los valores transferidos a ELEPCO S.A. 

b. Existen valores que tiene más de 1 año pendientes de cobro sobre los cuales no 
se han tomado acciones para la recuperación de dicha cartera, asi tenemos: 

SALDO AL SALDO AL 

  

DESCRIPCION BlegicaS — 3idicla, 
Pastor Gross Gabrial Arturo 30747 36747 
Rosos Coba Sixto Catón, 19849,75 1384975 
Arcos Parra Manuel Casimiro 37200 37200 
SAD Municipal del Camon Salcedo 40,48 30,48 
unicplo de la Maná, 5421160 6421159 
inistoño de Electricidad 21.454,90 21:454.90 
Corrales Corrales César 50.02 50,02 
Jácome Y Mario A 38,78 3678 
Váscongz Artoyo Daría 2038 2938 
Vásquez León Sorgio Gustavo 455 44,55 

Municipio de Pujar 203831 203831 
Colegio Ramón Barba Naranjo 13500 135.00 

 



Colegio Tésnico General Alberto Enríquez Gallo 150.00 150.00 

  

Toxtios Rio Blanco 183032 186,2 
Fundacián Mano Amiga. 100.00 190.00 
Coleglo de Economistas ce Catopax 130,00 130,00 
San Lucas Francisca 16.00 16.00 
Escuela Club Rotario 262,0 262,10 
Quevedo Edgar 74,15 74.16 
Asociación de Empleados SLERCO S.A 29.90 229.00 
Escuela Anexa Fiscal Pu 10832 108,32 

Escuela Provincia de Sucumblos 181,44 161,44 
Escuela Fiscal Leopoldo Rivas Bravo 68.88 5684 

Escuela 11 de Noviembre 228.00 22800 
Escuela Ana Paez 200.05 200.05 
Escuela Fiscal Alejandro Dávales Cale 105,00 105.00 
Centro de Renabiitación Niños Especiales San higos! 160,00 160.00 
Escuela Gonzalo Escudero 105.00 10500 
Escuela de Práctica Docente Dr Antonio Ante 72390 72394 
Baro Jesús del Gran Pocer del Cantén Pupi 33.00 93.00 
Escuela Fiscal Mixta 19 de Septiembre 70,00 70.00 
Fondo de Cesantía del Magisieno Fil Colopax 20.00 90.00 
Escuela de Practicas Docente Leonarco Moscoso 17343 179.3 
Centro de Atención Integral "Manuea Espejo” 38718. 2876 

Total US$ TORZ347 10812347 

  

Recomendación 

El Director Comercial, dispondrá al Jefe de Cartera, realice el seguimiento y análisis de 
éstos valores tendientes a determinar su recuperación. Del trabajo que se realice 
deberá emitir un informe a fin de determinar los trámites para recuperar éstos valores 
o caso contrario, si amerita, se proceda a darlos de baja mediante la utilización de la 
provisión creada para el efecto. 

OTRAS CUENTAS POR COBRAR ENTIDADES OFICIALES 

Ministerio de Electricidad 

El saldo presentado en esta cuenta al 31 de diciembre del 2015 por US$ 21.454,30 
valor que viene del año 2007, la sub cuenta utilizada es Focos Ahorradores, según el 
registro contable No. 269 del 28 de septiembre del 2007 

Recomendación. 

El Director Financiero efectuará las gestiones ante el Ministerio de Electricidad, para 
procurar el reintegro a la Empresa de los valores mencionados. 

OTRAS CUENTAS POR COBRAR NOTAS DE DEBITO 

En esta cuenta se incluyen 421 abonados que mantienen saldos del año anterior a los 
cuales se les debe cobrar por notas de débito resultantes de la Refacturación, 
correspondiente a facturas canceladas por US$ 23.064,35, de acuerdo al desglose 
que se presenta en el ANEXO 1. 

Recomendación 

El Presidente Ejecutvo dispondrá al Departamento Comercial, y Jefatura de Cartera y 
Agencias efectuaran una evaluación de los valores registrados en esta cuenta a fin de 
determinar las acciones necesarias tendientes a la recuperación de estos valores, para 
lo cual deberá emitir un informe de lo actuado. 
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INVENTARIOS 

Al 31 de diciembre del 2015, no presenciamos, ni participamos en el inventario físico 
de los materiales de las bodegas de ELEPCO, toda vez que a esa fecha fue otro 
Profesional el Comisario de la Empresa. 

De nuestra visita a la bodega general de la empresa se realizaron conteos por 
muestreo de materiales existentes a la fecha, determinándose las siguientes 
deficiencias 

  

1. Existen diferencias en el stock y costo unitario entre lo reportado por Contabilidad y 
Bodega en lo referente al item 0410106005 - INTERRUP TRIP.69KV SF6 TC-INC. 
Al requerir la información se evidenció lo siguiente: 

     
SEGÚN Em 

poeGaos coa Roa 
Unico, Joti Cam Unido E 

Recomendación. 

Las áreas referidas deberán realizar la respectiva conciliación a fin de determinar si el 
problema es por alguna falla del sistema aplicado o se dejó de incluir todos los 
movimientos de kárdex 

2 Adicionalmente, se determinó que en los reportes impresos proporcionados por 
Contabilidad, todos los registros referenciados como TRE TANSFERENCIA, no 
reflejan los egresos realizados por este concepto, pero si se los puede visualizar a 
través del sistema aplicado. Adicionalmente, a la fecha de nuestro informe el Área 
de Sistemas no ha respondido a nuestro requerimiento sobre este tema. 

  

Recomendación. 

La Dirección Financiera solicitará a Sistemas la verificación de posibles errores de 

programación en el software aplicado, a fin de que no existan dudas entre la 
información proporcionada por los reportes de pantalla e impresos. 

3. Con fecha 29 de Diciembre del 2016 se realizó una inspección a la Bodega 00101 
Empresa Eléctrica Provincial Cotopaxi S.A y se efectuó un conteo por muestra, 
determinándose las siguientes novedades. 

a. La bodega no paralizó las actividades totalmente para la actividad a realizarse, 
ya que al momento del inventario se continuaba despachando materiales. 

b, No existió la planificación correspondiente, se coordinó solamente el 
cronograma de la actividad: 

<. Al momento de nuestra visita a la bodega general, se pudo evidenciar que en 
varios items inventariados no se encontraban las tarjetas del conteo efectuado 
por el personal de la empresa al momento que efectuaron el conteo. 

a. Las cajas revisadas de los items 0281501003 BLOQUE TERMINAL B.T. RED 
SUBT y 0200214010 CONECTOR HERMETICO P. FASE DP5/6, no contienen



Una secuencia numérica que las identifique, poseen solamente el número de 
lote. 

e. De la verificación efectuada al ítem 0200214010 CONECT. HERMETICO P. 
FASE DP516 de las cajas del proveedor BRONAL al tomar una de las cajas por 
muestreo para el conteo según el detalle de la caja contienen 50 unidades y se 
verificaron 47. 

f. Del muestreo efectuado al item 02C0214010 CONECTOR HERMETICO P. 
FASE DP5I6 del proveedor INTELLI según el detalle de las cajas cada una 
contienen 60 unidades, sin embargo en la caja tomada para muestra se verífico 
61 unidades. 

9. Según reporte de stock en bodega la sumatoria total del item CONECTOR 
HERMETICO P. FASE DP5/6 es 9.047 unidades, produciéndose el sobrante de 
1, ya que en nuestro conteo se determinó 9.048. 

h. En los reportes que emite el sistema de bodega se incluyen el costo de cada 
item 

Recomendación. 

El Presidente Ejecutivo exigirá a la Dirección Financiera la elaboración del Instructivo 
para la Toma Física de Inventarios de fin de año, en el cual se determinará entre otras 
instrucciones la designación del personal contable para la observación de la toma 
física. En relación a las diferencias anotadas, el Jefe de Bodega deberá exigir a las 
personas que efectúan los conteos en los inventarios de fin de año se abran las cajas 
selladas a fin de verificar que la cantidad de bienes sea el detallado en las cajas y 
evitar observaciones como las anotadas. 

ESTIMACIÓN DEL DETERIORO PARA INVENTARIOS OBSOLETOS 

La Empresa al 31 de diciembre del 2015, no efectuó el cálculo de deterioro para 
inventarios obsoletos manteniéndose el saldo del año 2014 por US$ 33.747,23. 

Recomendación. 

El Director Financiero solicitará al Jefe de Bodegas la información necesaria de los 
materiales obsoletos que se mantienen al 31 de diciembre de cada año, para poder 

el cálculo del deterioro y presentar saldos reales al cierre del ejercicio 
económico. 

  

TOMA FISICA DE INVENTARIOS DE BODEGA 

El conteo y toma fisica de los materiales, repuestos, equipos, herramientas, 
suministros que se almacenan en las Bodegas de la Empresa se realiza con el 
personal que labora en las bodegas de la Empresa, procedimiento que no permite 
mantener una independencia respecto de los bienes a ser verificados. 

Recomendación. 

El Director Financiero, solicitará a la Administración se contrate una firma externa para 
que efectúe el conteo y toma física de los matenales de las Bodegas de ELEPCO con 
corte al 31 de diciembre. En la contratación se incluirá el cálculo del Valor Neto de



Realización VNR, procedimientos que deberán realizarse en el mes de Diciembre del 
ejercicio económico a finalizar. a fin de contar con los valores a ser conciliados con 
Contabilidad para el registro contable y presentación de Estados Financieros 
depurados, 

ANTICIPO PARA ADQUISICIONES 

De la muestra analizada, se determinó que al 31 de Diciembre del 2015, existen 
contratos que no se liquidaron en el ejercicio correspondiente: 

Contrato 
Prorseder Comme Deserioción Yalor Suscripción Pimo Vencimiento 

Salazar San hi avión “de conectores y ; pod eso pe 94G950 — OBs0p-10 JOdas  0Bocuio 

Ing. Espia 11 Revisión medidores consumo 1 o y sion 685299 OBAAIT O ó0iaS ION 

Lozada Espín yo3 hero 4400000 OtA4I3 120 dla 2013 

  

Consuloria para Estudios y 
A Y 

Electromecánica — de las 
subestaciones Salceco, 
Laygua, Sigchos, Saquisli y 
Linea de Subtransmisión 68 
KV, financiada con fondos cel 
PLAN PMD-2013 

  

Ing. Padí 
Narvaez Freddy 152014 3000000 — 13feb-14  120dia tuna 

Recomendación. 

La Dirección Financiera solicitara a Contabilidad realizar controles periódicos de los 
anticipos entregados a proveedores de bienes y servicios, a fin de poder exigir a los 
Administradores de los Contratos y Fiscalizadores la liquidación inmediata de los 
contratos pendientes a fin de depurar y presentar saldos reales en las cuentas 
involucradas. 

ACTIVOS POR IMPUESTOS CORRIENTES 

En esta subcuenta también se encuentra registrado US$ 1.327.610,99 por Reclamos 
Tributaños efectuados al Servicio de Rentas, los mismos que se encuentran 
pendientes de recuperar desde el año 2011. 

Al respecto de los valores por recuperar por Reclamos Tributarios, la empresa no ha 
dado cumplimiento a la exigencia emanada por el Ministerio de Economia y Finanzas 
en su Acuerdo Ministerial No. 037 de fecha 17 de febrero del 2012 “en el que constan 
los requisitos y parámetros básicos y mínimos que deberán ser presentados al 
Ministerio de Finanzas en forma previa a la acreditación de los valores del IVA a 
devolverse a las empresas públicas”. 

  

  

Recomendación 

La Presidencia Ejecutiva, dispondrá a la Dirección Financiera la recopilación inmediata 
de toda la documentación necesaria para dar cumplimiento a lo establecido por el 
Ministerio de Finanzas, en el acuerdo ministerial No. 037, a fin de que se transfieran 
los valores que fueron reconocidos y aprobados por el Servicio de Rentas Internas.



PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO 

Al revisar el reporte de depreciación de las Instalaciones Generales, proporcionado por 
Inventarios y Avalúos se pudo determinar las siguientes deficiencias 

« Existen bienes que se encuentran con fecha de baja y sin embargo se considera 
el mes de la baja como depreciable, lo que ocasiona que tanto la depreciación 
acumulada como la depreciación cargada al gasto, se encuentre sobrevalorada, 
el siguiente cuadro contiene ejemplos de lo mencionado: VER ANEXO 2. 

+ — Dentro de este listado también se registran bienes que a la fecha debieron estar 
totalmente depreciados, así tenemos como ejemplo tres motos Suzuki las cuales 
fueron adquiridas en el año 2009 y que al 2014 debieron estar totalmente 
depreciadas, en el siguiente cuadro se observa lo indicado: 
  

  

  

Nuevo — Deprec, — Valor Deprec. — Valoren 
Fecha de Valordel — Acum, — Libros  Deprec. Acum Libros 
Alta DESCRIPCION ACTIVO, Activo 31-DIC-14 18 2015 atoicis 3rt21s 

11212009 Moto Suzuk: X-3523 Ch. Oissgtian8c13OS — 330054 279097  G8237 8282 281978 57975 
3A/12IZ009 Moto Suzula X-0037AD MiTs 1852189914 Ch 3.092,07 2429.50 6287 27/61 245711 63496 
31/12/2008. Moto Suzuki X-4135 MM:Ts1852-183004 Ch" 2615.05 226839 34868 20339 248078 _ 14527 

  

1359.98 
Recomendación. 

El Director Financiero solicitará al Jefe de Inventarios y Avalúos realice una 
venficación de la deficiencias anotadas, a fin de que se efectúen los ajustes 
necesarios para la depuración de su base de datos con la cual realiza los cálculos de 
las depreciaciones, una vez depurada su base deberá realizar los cálculos de las 

depreciaciones a fin de proponer los ajustes de corrección tanto de la depreciación 
acumulada como la depreciación cargada al gasto 

+ La Empresa no ha efectuado un nuevo reavalúo de los bienes de su propiedad, tal 
como lo exige las Normas Internacionales de Información Financiera y el Régimen 
Tributario Interno para que las empresas presenten su Propiedad Planta y Equipo a 
valor razonable. 

Recomendación 

El Presidente Ejecutivo solicitara al Director Financiero realice los trámites necesarios 
para la Contratación de un Perito Valuador para dar cumplimiento a las normativas 
señaladas. 

ACTIVOS INTANGIBLES 

Ante nuestro requerimiento de información y documentos soporte de las licencias del 
software instalado en los equipos de computación que utiliza la Empresa, solamente 
hemos recibido un reporte con los nombres de las licencias, pero no se especifica 
otros detalles como proveedor, vigencia, eto. 

Recomendación 

El técnico responsable del Área de Sistemas, debe proporcionar información completa 
de los sistemas, programas y licencias que posee la Empresa, los mismos que deben 
estar legalizados y vigentes, evitando sanciones sobre el uso indebido de software y 
derechos de propiedad intelectual 

   



OBLIGACIONES CON LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

De la revisión efectuada a esta cuenta se pudo determinar que en el mes de diciembre 
existe una diferencia de US$ 215,11 en la cuenta Impuesto a la Renta Relación de 
Dependencia entre el Anexo proporcionado por Tesorería y el Registro Contable 
recibido, asi: 

  

  

Valor 
Reporte Diciembre — 7.021,39 
Saido Contable 723650 

Diterencia an 

Recomendación 

El Director Financiero exigirá a Tesorería que al recopilar toda la documentación para 
la elaboración de las declaraciones mensuales de impuestos concille la información 
proporcionada por la Jefatura de personal y los registros contables a fin de evitar 
diferencias como la anotada. 

OTROS PASIVOS DIFERIDOS 

La empresa al 31 de diciembre del 2015, en la cuenta No. 21905-9000 Registros en 
Proceso de Actualización Inventario de Activos Fijos registra el valor US$, 104.713,50, 
el mismo que corresponde a bajas no detemninadas de activos, y que Inventarios y 
Avalúos no han podido identificar los bienes. 

Recomendación 

El Director Financiero, dispondrá al Departamento de Inventarios y Avalúos, proceda 
de manera inmediata al análisis de las bajas, estableciéndose un plazo prudencial de 
cumplimiento para la depuración de esta cuenta, la misma que afecta a la cuenta No, 
121 de Propiedad, Planta y Equipo. 

ESTUDIO ACTUARIAL DE JUBILACION PATRONAL Y DESAHUCIO 

La selección y contratación de un Actuario para que realice el Estudio del Cálculo 
Actuarial para la provisión de Jubilación Patronal y Desahucio, deberá realizarse de 

manera oportuna esto es antes de que se culmine el Ejercicio Económico, por cuanto 
contabilidad debe contar con los valores establecidos en este estudio para efectuar el 
registro contable de la Provisión. 

Recomendación 

El Presidente Ejecutivo, dispondrá al Director de Relaciones Industriales presente 
antes del cierre del Ejercicio Económico anual, el requerimiento para la contratación de 
una Firma que efectúe el Cálculo Actuarial, a fin de contar con los montos de provisión 
por Jubilación Patronal y Desahucio que deberán registrarse en contabilidad, para la 
presentación de los Estados Financieros de manera oportuna y dentro de los plazos 
que determinan los Organismos de Control. 

CONTRATOS DE COMODATO 

No se nos proporcionó un detalle de los Contratos en Comodato que mantiene la 
Empresa por bienes entregados a terceros e instituciones particulares. 
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Recomendación 

El Presidente Ejecutivo, dispondrá a Asesoría Juridica, recabe toda la información 
respecto de los Contratos en Comodato que mantiene la Empresa, de los cuales se 
organizará un archivo exclusivo con los documentos originales, y se manejará un 
repone detallado en el cual se vaya actualizando los contratos vencidos y los nuevos 
contratos. 

4. INFORMAR SOBRE LAS DISPOSICIONES CONSTANTES EN EL ARTÍCULO 279 
DE LA LEY DE COMPAÑIAS REFERENTE A LAS ATRIBUCIONES Y 
OBLIGACIONES DE LOS COMISARIOS. 

De acuerdo a lo dispuesto en el Art. 279 de la Ley de Compañias respecto de las 
alrbuciones y obligaciones de los Comisarios, detallo a continuación las siguientes 
disposiciones relevantes: 

- Cerciorarse de la constitución y subsistencia de las garantias de los 
administradores. 

La Empresa mantiene pólizas de fidelidad privada de sus administradores. 

- Exigir a los administradores la entrega de Balances Mensuales de 
Comprobación 

Los Estados Financieros con corte al 31 de diciembre del 2015 fueron 
emitidos con fecha 19 de octubre del 2016 

- Examinar en cualquier momento y una vez cada tres meses los llbros y 
papeles de la Empresa y los estados de caja y cartera 

En diciembre del 2016, fui nombrada por la Junta General de Accionistas 
como Comisario Revisor de los Estados Financieros al 31 de diciembre del 
2015, razón por la cual en este periodo he examinado la documentación en 
Una sola visita. 

- Presentar un informe fundamentado a la Junta de Accionistas. 

El presente informe se dirigirá al señor Presidente Ejecutivo para que dé a 
conocer a los organismos superiores de la Empresa Eléctrica Provincial 

Cotopaxi S.A. 

- Convocar a Junta de Accionistas si fuera del caso. 

No aplicable en este ejercicio económico. 

- Solicitar a los administradores la convocatoria y los puntos convenientes. 

No aplicable en este ejercicio económico 

- Asistir con voz informativa a las Juntas. 
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A partir de la fecha en que fui nombrada Comisario de la Empresa, he sido 
convocada a una Junta realizada en el mes de Diciembre del 2016. 

- Pedir Informes a los Administradores. 

En la visita a la Empresa solicitamos los informes de labores a las diferentes 
Direcciones, y otros requerimientos necesarios para el análisis. 

- Proponer la remoción de los administradores motivadamente. 

Durante el ejercicio económico 2015, no hubo ninguna situación para que se 
origine tal propuesta. 

- Presentar a la Junta las denuncias acerca de la administración 

No he recibo denuncias por escrito por parte del personal de la Empresa o 
terceras personas. 

- Vigilar en cualquier tiempo las operaciones de la Empresa 

Fui nombrada Comisario Revisor de la Empresa el 16 de diciembre de 2016 
situación que me impidió la regularidad en el cumplimiento de mi trabajo. 

5. OPINIÓN SOBRE LA COLABORACIÓN BRINDADA POR LA ADMINISTRACION 

  

La colaboración brindada por los señores Directivos, Funcionarios y Empleados de la 
Empresa Eléctrica Provincial Cotopaxi S.A., ha sido moderada en algunas áreas lo 
cual limitó el cumplimiento de mis funciones como Comisario Revisor. 

Atentamente, 

Vibra. 

    

Lic, Wilma Montaluisa Vivas 
Comisario Revisor 
RNAE - No. 704
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